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 Siglas y Acrónimos 
 

ANAPO Academia Nacional de Policía 

EAS Evaluación Ambiental y Social 

FHIS Fondo Hondureño de Inversión Social 

HUD División de Vivienda y Desarrollo Urbano (Del BID) 

ICS División de Innovación en Servicios Ciudadanos (Del BID)  

IDECOAS Instituto de Desarrollo Comunitario Agua y Saneamiento 

ITP Instituto Tecnológico Policial 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social 

POD Propuesta de Desarrollo de la Operación 

PP Perfil de Proyecto 

RECUD Red de Comunidades Unidas para el Desarrollo 

SEDS Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad 

UCP Unidad Coordinadora del Programa 

UMEP-2 Unidad Metropolitana de Policía de Barrio Belén 
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Introducción 
 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de Honduras están negociando el 
préstamo HO-L1187, denominado Programa Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de 
Barrios, el cual se encuentra en etapa de preparación. Se trata de una operación “double 
booking” entre ICS y HUD y de un proyecto “multiobras”. Tendrá dos unidades ejecutoras y tres 
componentes: el Instituto de Desarrollo Comunitario de Agua y Saneamiento/Fondo Hondureño 
de Inversión Social (IDECOAS/FHIS), a cargo del componente I y la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Seguridad (SEDS), a cargo de los componentes II y III. 

Las obras financiadas por el proyecto han sido clasificadas como categoría 3 según la legislación 
ambiental hondureña1 y como categoría “B” según lo establecido en la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) del BID. Ambas categorías significan que los 
impactos potenciales asociados a la construcción y operación de los nuevos sistemas son: 
limitados, focalizados, de baja escala, no acumulativos, temporales, y que se pueden reducir con 
medidas de mitigación apropiadas. Específicamente, las políticas de salvaguardia de BID 
activadas son: OP-102, OP-703 (B.01, B.02, B.03, B.04, B.05, B.06, B.07, B.09, B.10, B.11, B17), 
OP-704 y OP-761. No se prevé la adquisición de nuevos terrenos ni el desplazamiento de 
poblaciones. 
 
Como parte de la aplicación de las salvaguardias del BID, se requiere que las unidades ejecutoras 
del proyecto realicen consultas públicas sobre los distintos componentes de los proyectos a ser 
financiados.  

La Unidad Coordinadora del Programa (UCP) de la SEDS -en adelante UCP/SEDS- estuvo a cargo 
de la realización de las siguientes consultas públicas sobre los componentes II y III del proyecto, 
principalmente: 

1- Sobre la demolición del actual edificio y la construcción en el mismo sitio del nuevo 
edificio de la Unidad Metropolitana de Policía (UMEP) del Barrio Belén (UMEP-2), ubicada 
en Comayagüela, Municipio Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, 
contempladas dentro del componente II del proyecto y 
 

2- Sobre la construcción dentro de la Academia Nacional de Policía (ANAPO), ubicada en la 
aldea Támara, Municipio Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, 
contemplada en el componente III del proyecto. 
 

El Consultor Rafael Celis, en adelante “el consultor”, fue contratado por el BID para apoyar a la 
UCP/SEDS en el diseño, la preparación y la ejecución de estas consultas y en el reporte y 
documentación de las mismas. El presente informe recoge los resultados de la primera de estas 

                                                           
1 Esta clasificación deberá de ser confirmada al momento de obtener las respectivas licencias ambientales. 
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consultas, mientras que los resultados de la segunda consulta se presentan en un informe 
aparte2. 

Selección de actores y preparación de la consulta 
 

Para realizar esta consulta pública, el primer paso consistió en la identificación de los actores a 
invitar a la misma. Se partió del análisis de la lista de actores que ya había sido elaborada por la 
UCP/SEDS en consulta con la Comandancia de la UMEP-2, dado su nivel de conocimiento con 
respecto a los líderes de la comunidad. A estos actores se les pidió llenar una boleta de 
caracterización, para recabar su ubicación con respecto a los sitios donde se realizarán las obras 
de construcción y para verificar su representatividad con respecto al sector público, al sector 
privado, a la sociedad civil, a género y a los grupos de edad. En las boletas también se solicitó 
información sobre el número de personas sobre las cuales los actores institucionales podrían 
tener influencia directa, (por ejemplo: número de personas en las instalaciones de sus respectivas 
instituciones en Barrio Belén). Además, en la misma boleta se les pidió a los actores expresar su 
percepción sobre cómo anticipaban que podrían ser afectados por las obras de construcción. 
Oficiales de la UMEP-2 llevaron las boletas de caracterización a cada actor entre el 17 y 18 de 
octubre, 2017. Los actores las llenaron y las entregaron en ese mismo momento al oficial. La lista 
de estos actores y sus respectivas boletas de caracterización se incluyen en el Anexo I. 

Con base en el análisis de esta información recopilada, se volvió a revisar la lista de actores, 
complementándola con la información de la UCP/SEDS y en consulta con la Comandancia de la 
UMEP-2 y se agregaron otros actores. Estos nuevos actores también llenaron la boleta de 
caracterización al momento de recibir la invitación entre el 21 y el 30 de octubre, 2017. Con este 
proceso se logró aumentar la lista de actores invitados de 20 a 40 (Ver lista final en la Tabla 1). 
En el Anexo II se incluyen copias de las 40 invitaciones, con sus respectivos acuses de recibo, y 
las boletas de caracterización. En la Tabla 2 se destacan las principales características de este 
grupo de invitados.  

 

  

                                                           
2 Ver: Celis, Rafael. Diciembre, 2017. Informe de Consulta Pública de la Academia Nacional de Policía. Banco 
Interamericano de Desarrollo, Washington D.C.  
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POLICIA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCION Y SEGURIDAD COMUNITARIA 

UNIDAD METROPOLITANA DE POLICIA No.2 
 

NO Nombre Institución 
1.  Alba Esther Martínez,  Representante Colonia Flores del Campo No. 2 
2.  Ana Guillén Directora Centro de Salud Las Crucitas 
3.  Blanca Amelia Arteaga Pacheco  Representante Barrio Belén, Comedor Fernando  
4.  Carla Narcisa Almendárez Representante Colonia San Martin 
5.  Daniel Edgardo Alvarado Perdomo Representante Barrio Belén, Gerente Tapicería Los Hermanos 
6.  Denis Adonay Duarte Representante Barrio Belén, Gerente Cafetería Duarte 
7.  Doris Yaneth Rodríguez Hernández Representante Barrio Belén, Comerciante 
8.  Francis Reynaldo Vásquez Cerrato Representante Barrio Belén, Propietario Taller Mecánico Nolasco 
9.  Franklin Velásquez Mendoza Representante Medios de Transporte 
10.  Gladys Yamileth López,  Representante Colonia Villa Unión 
11.  Gloria Elizabeth Torres, Representante Colonia Campo Cielo 
12.  Iris Mejía Representante Colonia Divagna 
13.  Javier Mass Representante Barrio Belén, Gerente Gasolinera el Farol 
14.  Jenny Gonzales Galeano  Representante Colonia Flor del Campo No. 1 
15.  Jesús David Fugón Representante Colonia El Pastel 
16.  José Antonio Valdez Representante Barrio Belén, Gerente Internet Máster Roboc 
17.  Josefina Martínez Velásquez Representante Barrio Belén, Ama de Casa 
18.  Josué Exauc Martínez Pavón Representante Barrio Belén, Propietario Electrónica dos hermanos 
19.  Julio Pérez Martínez Representante Colonia 14 de febrero 
20.  Julio Rodríguez Presidente Patronato Divagna 
21.  Justo Rodríguez Representante Colonia Divagna 
22.  Lucia López Viuda de Sánchez Representante Barrio Belén, Ama de Casa 
23.  Marcia Delia Meza Ramos  Representante Colonia Las Ayestas 
24.  Marlen Yolany Rueda Izaguirre Representante Barrio Belén, Gerente Centro Comercial Ktra Shoes  
25.  Melvin Edgardo López Silva Representante Barrio Belén, Propietario Mercadito Lizbeth 
26.  Mercedes Ramírez Carrasco Representante Colonia Flor del Campo No. 1 
27.  Nelson Darío Verde Representante Barrio Belén, Propietario Vidriería Verde 
28.  Nohemí Rosalinda Varela Representante Barrio Belén, Ama de casa 
29.  Ofelia Azucena Silva Méndez Representante Barrio Belén, Propietaria Pulpería Jyreth 
30.  Oscar Ponce Representante Colonia Divagna 
31.  Oswaldo Vladimir Caballero  Centro de Salud de Villa Adela 
32.  Rafael Sánchez Presidente Locatarios Mercado Zonal de Belén 
33.  Roberto Lucio López Representante Barrio Belén, Comerciante individual 
34.  Rosa Alba Chica Díaz Representante Barrio Belén, Ama de casa 
35.  Rosaura Martínez Administradora MEDICASA 
36.  Santos C. Vásquez Locatario Mercado Zonal de Belén 
37.  Santiago Aguilar Pavón Representante Barrio Belén, Propietario venta de Celulares 
38.  Vilma Belinda Calderón Representante Barrio Belén, Ama de casa 
39.  Wendy Valladares,  Representante Colonia San Martin 
40.  Wendy Waleska Rodríguez Castillo  Representante Barrio Belén, Supervisora Gasolinera Puma 

 

Tabla 1. Lista final de invitados 
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CARACTERÍSTICA NÚMERO % DEL TOTAL 

Representación de mujeres 22 55 

Representación de hombres 18 45 

Grupo de edad 20 a 40 14 35 

Grupo de edad 41 a 60 22 55 

Grupo de edad mayor de 60 4 10 

Representación personal 11 28 

Representación institucional 29 72 

De Patronatos 3 10 

Sector Privado 17 59 

Sector Público salud 2 7 

Organizaciones Comunales (RECUD) 7 24 

Distancia promedio a la UMEP-2 (metros) 579 NA 

Mínima y máxima (metros) 10 y 2000 NA 

0 a 100 metros 15 38 

> 100 y <= 200 metros 1 2 

> 200 y <= 300 metros 3 7 

> 300 y <=500 metros 6 15 

> 500 y <= 1000 metros 8 20 

> 1000 metros 7 18 

Influencia directa # personas 2046 NA 

Les afectaría ruido 12 30 

Les afectaría polvo 14 35 
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Les afectaría tráfico 11 28 

Les afectaría cortes de agua 16 40 

Les afectaría cortes de electricidad 14 37 

Les afectaría otros (por ser hospital) 1  3 

 

Tabla 2. Características del grupo de actores invitado 

Como puede apreciarse, se aseguró una buena representación de género, una buena 
representación de grupos de edad y el 72% de los invitados representan instituciones donde 
predominan el sector privado y las organizaciones comunales (Tanto ONGs como Patronatos). 
Estas particularidades reflejan en parte el tejido social prevaleciente alrededor de la UMEP-2; es 
decir, el de una zona densamente poblada y urbanizada, donde se entremezclan viviendas 
familiares con establecimientos de comercio, talleres y una gran diversidad de servicios, con una 
organización comunal dinámica. Como se señaló antes, el número de personas sobre las cuales 
el invitado podría ejercer influencia directa se obtuvo de preguntar en la boleta de 
caracterización el número de personas que tiene la sede de la institución en el Barrio Belén y a 
quienes la persona que participó en la consulta les contará sobre los planes de mejoramiento de 
la UMEP-2. Esto, desde luego, representa un mínimo de influencia – 2046 personas en este caso- 
porque los actores que participan a título personal y aun los que lo hacen en representación 
institucional, también comparten la información recibida en la consulta con sus familiares, 
vecinos, amigos y otros allegados; por otra parte, también es posible que una misma persona 
reciba información de varios de los actores participantes. La idea de incluir este indicador aquí es 
para tener una idea aproximada del potencial de difusión de los temas expuestos y discutidos 
durante la consulta. 

Sobre la proximidad de los actores al sitio donde se realizarán las obras es notable que a pesar 
de la dispersión de los mismos, en un rango que va de cero a dos mil metros -debido a la inclusión 
de líderes de vecindarios más alejados, un 38% residen a una distancia no mayor de cien metros 
y cerca de dos terceras partes se ubican dentro de un radio de quinientos metros. Esto se traduce 
en una distancia promedio de cerca de seis cuadras.  

La cercanía de una alta proporción de invitados al sitio de la construcción de las nuevas 
instalaciones de la UMEP-2 se traduce en que entre un 30% y un 40% de ellos anticipen que los 
trabajos pueden afectarlos por el aumento del ruido, la generación de polvo, la congestión 
vehicular, los cortes de agua y los cortes de electricidad. Incluso son la mayoría de los 
representantes de negocios más cercanos y la representante de un hospital a cinco cuadras de 
distancia quienes prevén que todos estos impactos de la obra los podrían afectar. Un problema 
sobresaliente que externaron varios de los invitados fue la fuga de aguas negras que sospechan 
que se origina en las instalaciones de la UMEP-2 y que se filtra a propiedades colindantes debido 
al desnivel del terreno. Este problema, de confirmarse que se origina en la UMEP-2, podría ser 
resuelto por el proyecto, tal como se discute en la última sección de este reporte. 
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Las cartas de invitación se imprimieron en papel institucional de la Policía y fueron suscritas por 
el Comandante de la UMEP-2, Comisario Ángel Luque Padilla. Agentes de la misma UMEP-2  se 
encargaron de llevar personalmente las invitaciones, explicar el objetivo y la importancia de la 
consulta, obtener el acuse de recibo y llenar la boleta de caracterización de los que no lo habían 
hecho antes. Para motivar la participación de los actores, desde la Comandancia de la UMEP-2 
los llamaron por teléfono el día 30 de octubre para hacerles un recordatorio de que la consulta 
se llevaría a cabo el día siguiente y de que la información sobre el proyecto estaba a disposición 
en la UMEP-2 y en el sitio de internet de la Policía. 

Previo a las consultas, la UCP/SEDS puso a disposición de los actores y del público en general los 
siguientes documentos del proyecto para su información y análisis: 

1. Presentación en PowerPoint del 09-04-17 con estadísticas sobre criminalidad en 
Honduras y describiendo el Proyecto 

2. Perfil de Proyecto (PP) aprobado 
3. Evaluación Ambiental y Social (EAS - versión preliminar) 
4. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS – versión preliminar) 

Estos cuatro documentos se subieron al sitio de internet de la policía el día 26 de octubre, previo 
a la consulta pública, (http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-mejoramiento-de-
barrios/#), a fin de facilitar la accesibilidad a los mismos. Además, se imprimieron copias para que 
los actores y el público pudieran leer estos documentos en la sede de la UMEP-2, a partir del 23 
de octubre, 2017. En el formulario de registro de participación que se mencionó antes, se 
incluyeron preguntas sobre si los actores habían leído los documentos antes de la consulta y 
dónde lo habían hecho. Veintinueve respondieron que sí los habían leído y que lo habían hecho 
en la sede de la UMEP-2. 

Previo acuerdo entre la Secretaría de Seguridad y el BID (equipo técnico y equipo de Unidad de 
Salvaguardias Ambientales y Sociales -ESG-), se decidió no hacer convocatorias masivas sobre la 
realización de las consultas, dadas las condiciones de seguridad imperantes en el país y el riesgo 
para los participantes en la consulta. 

La UCP/SEDS y el consultor prepararon la agenda para la consulta (Ver Tabla 3). Siguiendo las 
guías para consultas del BID3 y las indicaciones dadas por el equipo del BID de la Unidad de 
Salvaguardias Ambientales y Sociales4, la presentación del proyecto se concentró en una breve 
descripción de todo el proyecto y se expusieron en detalle los objetivos y actividades del 
componente II, donde se incluyen las inversiones para mejorar la UMEP-2. También se 
expusieron en detalle el cronograma de trabajo, los impactos esperados como resultado de la 
ejecución de las obras, las medidas de mitigación y los mecanismos para recibir y tramitar 
solicitudes de información, sugerencias, quejas y reclamos.   

                                                           
3 BID – VPS/ESG. 2013. Guías para las Consultas Públicas y la Participación de las Partes Interesadas en los 
Proyectos Financiados por el BID. Documento para discusión # IDB-DP-301. 
4 Varias comunicaciones por email y una conferencia telefónica el día 30 de octubre. 

http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-mejoramiento-de-barrios/
http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-mejoramiento-de-barrios/
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En la agenda se asignó un espacio para discusión, para dar oportunidad a los actores de expresar 
sus inquietudes, dudas y sugerencias. La presentación de estadísticas nacionales sobre 
criminalidad y de datos socioeconómicos nacionales, que se usaron para la fase de concepción 
del proyecto, se mantuvo al mínimo posible durante la consulta; a fin de dar mayor oportunidad 
y espacio para el diálogo con los participantes. 
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POLICIA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCION Y SEGURIDAD 

COMUNITARIA 
UNIDAD METROPOLITANA DE POLICIA No.2 

 
AGENDA PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE PROYECTO PARA 

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD METROPOLITANA DE POLICIA UMEP-2 
 

Fecha:   31 de octubre 2017 
Lugar:    Unidad Metropolitana Policial UMEP-2, Barrio Belén Comayagüela, M.D.C 
 
Hora Tema Responsable 

09:00 a 09:15  Inscripción de los Participantes UCP/Personal de la UMEP-2 

09:15 a 09:30 Palabras de Bienvenida 
Comandante de la UMEP-2 
Comisario de Policía Ángel 
Josué Luque Padilla 

09:30 a 10:30 

Presentación conteniendo: 
1- Breve descripción del Programa 

de Convivencia y mejoramiento 
de Barrios 

2- Descripción de las obras a 
realizar en la UMEP 2, sus 
costos y beneficios  

3- Principales impactos ambientales 
y sociales identificados 

4- Principales medidas de 
mitigación 

5- Mecanismos para atender y 
solucionar pedidos de 
información, sugerencias quejas 
y reclamos 

 

Ing. Augusto Barón, 
Coordinador General 
UCP/SEDS 

10:30 a 11:30 
Preguntas y comentarios de los 
participantes y firma del Acta de 
Acuerdo  

Lic. Anabell Rivera 
(Moderadora) 

11:30 a 11:40 Cierre de la Consulta 
Comandante de la UMEP-2 
Comisario de Policía Ángel 
Josué Luque Padilla 

11:40 a 12:00 Refrigerio  
 

Tabla 3. Agenda para la consulta 

Al momento de entregar las invitaciones y en la llamada de seguimiento que se menciono 
anteriormente, se les pidió a los invitados que trataran de hacerse acompañar de otras personas, 
a fin de lograr un mayor número de participantes y, en el caso de juntas directivas de 
instituciones, que llevaran a otros directivos para tratar de captar la diversidad de criterios que 
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normalmente existen en dichos órganos de conducción. Todo este esfuerzo dio como resultado 
la participación de 43 actores en la consulta, según consta en la firma del Acta de Acuerdo que 
se incluye en el Anexo VII. 

Como es usual en este tipo de eventos, hubo invitados que no pudieron asistir -18 en esta 
ocasión; no obstante, sus ausencias fueron más que compensadas por nuevos actores – un total 
de 21, los cuales fueron atraídos al evento por aquellos invitados que respondieron a nuestra 
estrategia de solicitarles que se hicieran acompañar de otros miembros de la comunidad. Todo 
este proceso de selección de actores y los resultados obtenidos se sintetizan en la Tabla 4. En la 
última fila de dicha tabla se incluyen varias notas aclaratorias para facilitar la comprensión de las 
frecuencias reportadas de cada columna. 

Hay que destacar el enorme esfuerzo realizado después de la consulta por la UCP/SEDS, en 
estrecha colaboración con la UMEP-2, para obtener información faltante de los participantes que 
no habían sido invitados inicialmente. Dicha labor se tuvo que realizar en medio de un ambiente 
de perturbación del orden público que ha vivido Honduras después de las elecciones del 26 de 
noviembre. El consultor quiere dejar patente su agradecimiento a todos ellos, ya que hicieron 
posible incorporar en este informe las características del 100% del grupo inicial de invitados,  las 
características del 86% del grupo final de participantes, y en el caso del documento más 
importante, el Acta de Acuerdo, el 100% de las firmas de los participantes. 

 



 
 

 

No NOMBRE BOLETA DE 
CARACTERIZACIÓN 1 

CARTA DE 
INVITACIÓN 

HOJA DE 
ASISTENCIA 2 

BOLETA DE 
REGISTRO 3 

ACTA DE 
ACUERDO 4 A QUIEN REPRESENTA 

1.  Alba Esther Martínez X X    Colonia Flor del Campo # 2 

2.  Alexander Smith X  X X X Internet M.R. Robot 
3.  Alicia Barahona X  X X X Av.  14 casa 1025 Belén 
4.  Ana L. Guillén  X X X X X ES Las Crucitas 
5.  Axel Gerardo González      X  
6.  Blanca A. Artiaga X X    Barrio Belén 
7.  Cindy Norely Reyes P.     X  
8.  Daniel Edgardo Alvarado X X    Barrio Belén 
9.  Deborah Medina   X X X Policía Comunitaria Embajada Americana 
10.  Denis Adonay Duarte X X    Barrio Belén 
11.  Doris Y. Rodríguez X X    Barrio Belén 
12.  Elena Godoy X  X X X No indica 
13.  Elvia Rosa Rivas X  X X X Proyecto AAA 
14.  Encarnación M. Frías X  X X X RECUD 
15.  Eva Alicia Fonseca  X  X X X Barrio Belén 
16.  Francis Reynaldo Vásquez X X X X X Taller Nolasco Barrio Belén 
17.  Franklin Geovanny Velásquez  X X X X X Empresa Discovery 
18.  German Avilez Ordóñez X  X X X Taller Laboratorio Diesel Avilez 
19.  German Sosa Canales   X X X Barrio Belén entre 77 y 72 calle?? 
20.  Gladys Yamileth López X X  X X Vía unión #2 y RECUD 
21.  Gloria Elizabeth Torres X X X X X Presidenta RECUD 
22.  Guadalupe Zepeda López X  X X X No indica 
23.  Héctor Rafael Martínez  X  X X X Lubrillantas Martínez 
24.  Iris Mejía X X X X X Patronato Divagna 
25.  Javier Mass X X    Gasolinera El Farol 
26.  Jenny González Galeano X X X X X RE CUD distrito 2-3 Flor # 1 
27.  Jesús David Fugón X X X X X RECUD Colonia El Pastel 
28.  José A. Baldas X X    Barrio Belén esquina opuesta Katrachu Venta de Calzado 
29.  Josefina Martínez Velásquez X X    Barrio Belén cuadra y media abajo de la UMP-2 
30.  Josué E. Martínez X X X X X Electrónica Dos Hermanos 
31.  Julia Pérez Martínez X X X X X RETE RECUD Colonia 14 de Febrero 
32.  Julia Ramos Romero X   X X Col. Ayestas Calle ppal. Contiguo Centro Comunal # 1914 Y RECUD 
33.  Julio Cesar Rodríguez X X X X X Presidente Patronato de Divagna 
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Tabla 4. Resumen del proceso de selección y participación de actores 

34.  Karla Narcisa Almendárez X X X X X RECUD San Martín 
35.  Kevyn Alonso Silva X  X X X Fábrica de Muebles los Hermanos Bo. Belén 
36.  Lezui Lizeth Moreno X  X X X Centro de Salud Las Crucitas 
37.  Lucía López viuda de Sánchez X X X X X Personal: Barrio Belén 14 calle 12 avenida atrás de la UMEP-2 
38.  Luis de Francia Portillo B. X X X X X Comerciante Colonia El Pedregalito calle principal 

39.  Luis Armando García F. X  X X X A la par de Posta Policial Casa 1016 Bo. Belén 
40.  Marcia Delia Meza Ramos X X  X X Colonia Las Ayestas calle principal cuatro casas antes del Centro 

Comunal casa #1838 y RECUD 
41.  Marlen Y. Rueda X X    Gerente Centro Comercial Ktra Shoes 
42.  Melvin E. López X X X X X Mercadito Lizbeth una cuadra detrás de la UMEP-2 
43.  Mercedes Ramírez C. X X X X X RECUD Campo 2-3 Campo Cielo 
44.  Modesto Edilberto Ramos X  X  X X  Colonia Bella Vista Licorería Estoril 
45.  Nelson D. Verde X X    Vidriería Verde 
46.  Noemí R. Varela X X X X X Personal: Barrio Belén frente a casa 1048 a la par estación de policía 
47.  Ofelia A. Silva X X X X X Pulpería Jyreth 
48.  Oscar Ponce X X    Tesorero del Patronato de Colonia Divagna 
49.  Oswaldo V. Caballero X X X X X Centro Integral de Salud Villa Adela 
50.  Rafael Sánchez X X    Presidente Mercado Zonal de Belén 
51.  Roberto Lucio López X X    Comerciante una cuadra abajo posta policial a la par vidriera verde 
52.  Rosa Alva Chica X X    Personal, atrás posta policial casa dos plantas 
53.  Rosalinda Pineda     X  
54.  Rosa Mercedes Ochoa     X  
55.  Rosaura Martínez X X    MEDICASA 
56.  Salvador Cárdenas Romero X   X X X Centro Integral de Salud Las Crucitas Barrio Belén 
57.  Santiago Aguilar Pavón X X    Venta de Celulares a media cuadra de la UMP-2 
58.  Santos C. Vásquez X X X X X Comerciante bodega de frutas Alexander  mercado zonal de Belén  
59.  Vilma B. Calderón X X X X X Personal frente casa Belén 
60.  Wendy Valladares X X    RECUD San Martín 
61.  Wendy Waleska Rodríguez  X X    Estación Gasolinera Puma 

Total marcado con “X” 55 40 36 39 43  

1/ Faltan 6 boletas de participantes a quienes no se les envió invitación; pero que asistieron a la consulta referidos por otros que sí habían sido invitados y que respondieron a nuestra estrategia de pedirles que 
se hicieran acompañar de más personas de la comunidad (casillas sombreadas en rojo). A estas personas no fue posible localizarlas posteriormente para que llenaran la boleta de caracterización. De todas 
formas, con las boletas disponibles se pudo caracterizar el 100% de los actores invitados y el 86%  (37 boletas) de los actores que finalmente participaron en la consulta. 

2/ Por error, el Sr. Modesto Ramos firmó dos veces la hoja de asistencia–en las filas 12 y 23; por lo tanto, el numero correcto de firmantes de la hoja es de 36; es decir el 84% de los participantes (Ver Anexo III). 
Además hubo 7 participantes que no  firmaron la hoja de asistencia (casillas sombreadas en rojo), aunque si firmaron el Acta de Acuerdo. No fue posible localizar a estas personas posteriormente para que 
firmaran la hoja de asistencia. 

3/ Cuatro participantes (El 9%) no devolvieron la hoja de registro (casillas sombreadas en rojo).  No fue posible localizar a estas personas posteriormente para que la llenaran. 
4/ Por error, el Sr. Modesto Ramos firmó en la fila del encabezado de la tercera página. Como esta fila no estaba numerada, el número correcto del total de firmantes del acta de acuerdo es de 43, o sea el 100% 

de los participantes (Ver Anexo VII).  



 
 

Realización de la consulta pública sobre la construcción de la UMEP-2 
 

El día 31 de octubre, 2017 se realizó la consulta pública en las instalaciones de la UMEP-2, con 
los 43 actores participantes ya citados. La lista de participantes y sus respectivas boletas de 
caracterización se incluyen en el Anexo IV y los datos sobresalientes al analizarlos en conjunto se 
resumen en la Tabla 5.  

 

CARACTERÍSTICA NÚMERO1 % DEL TOTAL 

Representación de mujeres 20 54 

Representación de hombres 17 46 

Grupo de edad 20 a 40 7 19 

Grupo de edad 41 a 60 20 54 

Grupo de edad mayor de 60 10 27 

Representación personal 13 35 

Representación institucional 24 65 

De Patronatos 2  8 

Sector Privado 12 50 

Sector Público salud y educación 3 13 

Organizaciones Comunales (RECUD) 7 29 

Distancia promedio a la UMEP-2 605 NA 

Mínima y máxima (metros) 10 2000 

0 a 100 metros 14 38 

> 100 y <= 200 metros 3  8 

> 200 y <= 300 metros 1  3 

> 300 y <=500 metros 3 8 
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> 500 y <= 1000 metros 9 24 

> 1000 metros 7 19 

Influencia directa # personas 964 NA 

Les afectaría ruido 4 11 

Les afectaría polvo 6 16 

Les afectaría tráfico 6 16 

Les afectaría cortes de agua 9 24 

Les afectaría cortes de electricidad 8 22 

1/ Este cuadro se basa en 37 boletas; es decir el 86% del total de los participantes (Ver nota 1 de la Tabla 4). 

 

Tabla 5. Características del grupo de actores participante 

Al comparar las características de estos participantes con los inicialmente invitados, se observa 
que el balance de género se mantiene, mientras que el grupo de los más jóvenes se reduce casi 
a la mitad y se compensa con un aumento significativo del grupo de personas mayores. Es 
probable que los invitados más jóvenes que no asistieron, arreglaran para ser representados por 
personas mayores, los cuales tienen más flexibilidad de tiempo durante un día laboral. Por otro 
lado, se dio un leve reacomodo entre la representación a título personal y la representación 
institucional; pero el patrón registrado en el grupo de invitados básicamente se mantiene. 
Igualmente, se mantuvo la fuerte representación del sector privado y de las organizaciones 
comunitarias, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en este caso la RECUD y la Casa 
Belén. La dispersión espacial se mantiene -esta vez de 10 a 2000 metros, al igual que, con algunas 
pocas variaciones, la cercanía al sitio donde se realizarán las obras. Un cambio notorio es en el 
número de personas sobre los cuales los participantes podrían ejercer influencia, el cual se redujo 
a menos de la mitad. La principal causa de esto es que el presidente del Mercado Zonal de Belén 
no asistió, un mercado que reúne un grupo de 1300 vendedores, denominados “locatarios” en la 
jerga local. Otra diferencia ostensible es la reducción en la proporción de participantes que 
perciben que los trabajos de construcción en la UMEP-2 los pueden afectar. Es posible que esto 
esté reflejando el hecho de que los participantes que no habían sido invitados llenaron las boletas 
de caracterización después de haber asistido a la consulta, donde se les expusieron en detalle las 
medidas de mitigación que se incluyen en el proyecto. De ser así, y reconociendo el posible sesgo 
en las percepciones, esta baja en la percepción negativa de los participantes puede estar 
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reflejando, por otra parte, el efecto positivo que tiene el mantener una buena comunicación con 
la comunidad.  

Objetivos de la consulta 
 

La consulta tuvo por objetivo dar a conocer los impactos esperados como resultado de la 
ejecución de las obras para la construcción de la UMEP-2, las medidas de mitigación y los 
mecanismos para recibir y tramitar solicitudes de información, sugerencias, quejas y reclamos. 
Asimismo, contar con la oportunidad de dialogar con los actores participantes para escuchar sus 
inquietudes, dudas y sugerencias y poder dar información sobre el proceso. 

Material gráfico utilizado en la consulta 
 

Se elaboró un folleto donde se describe el proyecto y se resumen los impactos esperados y las 
medidas de mitigación. Este folleto se distribuyó durante la consulta y se incluye en el Anexo V. 

Se preparó una presentación en PowerPoint con información sobre los objetivos de la consulta, 
los datos sobresalientes del proyecto, el cronograma de las obras, los impactos ambientales y 
sociales esperados, los planes de mitigación, los mecanismos para la presentación y evacuación 
de solicitudes de información, sugerencias, quejas y reclamos5. La presentación se incluye en el 
Anexo VI.  

Dinámica de la consulta 
 

El Comandante de la UMEP-2, Comisario Ángel Luque Padilla, les dio la bienvenida a los 
participantes y se refirió al proceso de transformación de la Policía destacando su carácter no 
represivo y la aspiración de que la UMEP-2 llegue a ser una unidad élite, lo cual se podrá lograr 
trabajando juntos con la comunidad. Instó a la comunidad a acercarse, para lo cual ha dispuesto 
que su oficina sea de puertas abiertas. 

El Ingeniero Augusto Barón, Coordinador General y la Licenciada Anabell Rivera de la UCP/SEDS, 
se encargaron de exponer la presentación del PowerPoint y de la moderación de la consulta, 
respectivamente, y fueron acompañados en la mesa principal por el Comandante de la UMEP-2, 
y el consultor. 

                                                           
5 Esta presentación se basó principalmente en la EAS y el PGAS del proyecto; pero también en el MGAS y las 
impresiones recogidas durante la visita a las instalaciones de la UMEP-2 que el consultor y la Lic. Anabell Rivera de 
la UCP/SEDS realizaron el día 26 de octubre de 2017. 



19 
 

El consultor diseñó una hoja de inscripción de los actores participantes en la consulta, la cual fue 
revisada por la UCP/SEDS. En el Anexo III se incluyen la hoja de control asistencia de los 
participantes y las hojas de inscripción individuales.  

El audio de la consulta fue grabado por personal técnico asignado por la UCP/SEDS. El audio del 
periodo de preguntas y respuestas se transcribe en una próxima sección. Este mismo equipo 
tomó fotografías del evento, algunas de las cuales se incluyen en el anexo VIII. 

Al final de la consulta se leyó a los actores presentes un Acta de Acuerdo, el cual resumía el 
proceso de consulta, para su revisión y aprobación - levantando la mano; para luego proceder a 
firmarla. El anexo VII incluye el Acta firmada. 

Lugar donde se realizó la consulta 
 

El lugar escogido para la reunión de consulta fue la sede de la UMEP-2 en el Barrio Belén. Allí las 
autoridades acondicionaron el patio central con toldos, mesas y sillas, donde se instaló el equipo 
de sonido, data-show y pantalla. Esta sede está ubicada en un lugar conocido por todos los 
actores y se puede acceder fácilmente usando transporte público. El día 26 de octubre, la Lic. 
Anabell Rivera de la UCP/SEDS y el consultor hicieron una visita a estas instalaciones para 
asegurarse que todos los arreglos logísticos estaban bajo control. 

Preguntas y comentarios de los participantes y respuestas de los 
oradores 
 

A continuación se transcribe la totalidad del audio que se grabó durante la fase de discusión de 
la consulta. Se prefirió este método de reporte porque hay pocas repeticiones en las 
participaciones de los actores y porque así se refleja mejor el espíritu de la Consulta. Como puede 
apreciarse, la discusión fue cordial, esclarecedora para los actores y hubo observaciones y 
sugerencias que indudablemente van a ayudar a mejorar el diseño de las obras. Además, la 
consulta se convirtió en una ocasión valiosa para fortalecer los canales de comunicación entre 
las autoridades de la UMEP-2 y de la UCP/SEDS, por un lado, y actores clave de la comunidad por 
otro lado. 

En la apertura de la consulta el Comisario Luque señaló: “tradicionalmente la UMEP-2 ha sido 
vista desde el punto de vista represivo; pero como resultado de la actual reforma policial, se ha 
proyectado que esta va a ser la Unidad élite, la Unidad Piloto y, por qué no decirlo, la mejor  
Unidad de Policía con que va a disponer la institución. En este momento tenemos aquí 
representación de todos los sectores del área de Comayagüela, que es la jurisdicción de esta 
Unidad Metropolitana. La policía, de mano de la comunidad, va a alcanzar el objetivo de lograr 
la paz, con mejores estándares de vida. Esta reunión es tan solo el inicio de una relación que 
siempre debió haber existido, pues la policía pertenece a la sociedad. Que también sea el inicio 
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de una relación más consolidada: queremos escucharlos, queremos que nos presenten las 
propuestas sobre cómo podemos mejorar nuestros servicios, cómo mejorar nuestros 
procedimientos, qué zonas debemos atender o priorizar. Porque por mucha tecnología que 
tengamos, por mucho registro, por mucha estadística que tengamos, muchas veces quienes viven 
la verdadera realidad son ustedes. Así que es mi mayor deseo que no se alejen de nosotros, que 
esta es una institución abierta; la oficina mía es de puertas abiertas y mis oficiales tienen 
instrucciones muy precisas de atender a todo ciudadano que venga, no solo a poner una 
denuncia. Ustedes pueden venir a hacer propuestas y nosotros las canalizaremos para mejorar 
la convivencia”. 
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PREGUNTA O COMENTARIO RESPUESTA 

Iris Mejía, Representante del Patronato de la 
Colonia Divagna: 
 
Es un excelente proyecto que yo creo que es 
justo y merecido porque esta institución 
tiene tiempos de estar en las mismas 
condiciones. Yo creo que la policía y todos los 
vecinos, todas las personas aledañas, nos 
merecemos algo así. Entonces de nuestra 
parte, cuenten con nuestro apoyo que ahí 
vamos a estar. La experiencia que hemos 
tenido ahorita con lo que es la posta policial 
de la Colonia Divagna, que antes dormían en 
cartones, con calor, sin agua, los baños con 
mal olor que se les venía para dormir a la 
policía; entonces nosotros hemos visto 
porque ahora tenemos una posta muy 
acondicionada, chiquita pero acondicionada 
con todo y hemos visto la gran diferencia. 
Entonces nosotros hemos visto el 
acercamiento de la policía con la comunidad; 
nos hemos acercado poco a poco y nos 
sentimos contentos. Este es un gran proyecto 
y lo vamos a apoyar ¡Gracias! 

(Aplausos) NO HUBO COMENTARIOS 
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Jesús David Fugón, Comunidad del Barrio El 
Pastel: 
 
Quiero saber si se va a contar con una 
clínica donde puedan atender problemas 
menores, accidentes que puedan suceder 
dentro del proyecto y la otra cuestión es 
¿qué va a suceder en caso de que las casas 
de los vecinos puedan tener algunos daños 
por las cuestiones de la maquinaria 
pesada?... dentro del proceso mientras va la 
construcción van a suceder algún tipo de 
accidentes menores y sería importante la 
clínica; ya cuando esté la construcción del 
edificio también sería importante como 
parte de la modernización que va a tener la 
policía 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
Con respecto a su primera pregunta sobre lo 
de la clínica, la mera verdad es que no está 
previsto, para acciones policiales ¿no?; pero 
nos hemos encontrado que en esta jefatura 
existe una unidad de COPECO (Comité 
Permanente de Contingencias), es más, 
tienen una ambulancia ya aquí; entonces en 
el estudio de diseño vamos a revisar si es 
posible dejarlo integrado acá. Entonces 
digamos que la atención a ese nivel va a ser a 
través de ese equipo; pero todavía tenemos 
que revisarlo...la clínica para la obra, 
dependiendo de la dimensión, porque 
todavía tenemos que hacer los procesos de 
de acomodar esos diseños aquí, podría darse 
que pongan un médico; porque ya lo hemos 
hecho: que tengan un médico, que tengan 
una enfermera disponible para, digamos, 
atender casos de emergencia y después 
remitirlos. Sí, eso está previsto. Con lo otro 
de los daños, en los contratos se estipula, 
hay una cláusula donde el contratista se 
compromete a tener los cuidados debidos; 
por eso siempre ha sido importante 
mantener la comunicación con los vecinos y 
el contratista tiene la responsabilidad de 
hacer las cosas de forma que no haga daños; 
no prevemos que eso pase; pero en todo 
caso está previsto en los contratos. 
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Jenny Galeano, Colonia Flor del Campo # 1: 
 
“Felicitarles por la iniciativa, realmente es 
algo muy merecido tanto para la población 
como para los policías, porque todos somos 
seres humanos y tenemos necesidades 
básicas y por años desde que era una niña he 
visto acá la policía cuántas necesidades 
tienen y han pasado tantos años y ahí van 
con lo que tienen a la mano haciendo su 
trabajo. Una de las preguntas que tengo es 
¿Cuál es el mecanismo de contratación para 
mano de obra? Porque hablaban que es una 
oportunidad de empleo y aquí hay muchas 
colonias alrededor. Otra es ¿Cuál va a ser la 
estrategia de atención a las personas en 
cuanto a denuncias, o cualquier otro tipo de 
circunstancia si acá va a estar en 
demolición, va a estar en proceso de 
construcción, a dónde vamos a acudir las 
personas para recibir ayuda?” 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“Sobre el tema del empleo, que también nos 
ha pasado, en las comunidades este tipo de 
proyecto siempre llama la atención y hay 
oportunidades. Los procesos licitatorios 
establecen cuándo una compañía gana y eso 
es público. Ahí lo que podemos hacer 
nosotros es que cuando vean ustedes el 
rótulo, se puedan acercar a la compañía 
constructora y hacer las solicitudes de 
trabajo con ellos directamente... a medida 
que la construcción avanza, la experiencia 
que se va solicitando es mayor; entonces van 
pidiendo diferentes tipos de especialistas. 
Porque al principio hay que cavar, o hay que 
demoler; es un tipo de perfil el que se utiliza; 
pero al final están pegando ladrillo, están 
poniendo electricidad, están poniendo datos, 
y es otro tipo de perfil. Entonces, eso se 
maneja a través de la misma constructora. 
Con el otro tema, que tiene que ver con la 
atención a denuncias, una es la denuncia 
sobre la misma obra: vamos a tener un 
ingeniero aquí y vamos a pedir que en el 
mismo rótulo agreguen el nombre de él, para 
que ustedes sepan con quien se tienen que 
referenciar y con él es que se van a contactar 
para poner la denuncia, entre comillas, el 
reclamo o la sugerencia que ustedes quieren 
que se tome en cuenta. Ahora, cuando sea el 
procedimiento policial, pues vamos a tener 
una oficina especial solo para la toma de 
denuncias, que es como la que tienen ahorita 
ustedes allá a la entrada”. 
 
Comisario Ángel Luque Padilla, Comandante 
UMEP-2: 
 
“Para ahondar en eso, quiero manifestarle 
que ya se está trabajando en un plan alterno, 
donde algunas estaciones policiales que se 
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encontraban cerradas van a ser 
reaperturadas (sic); igual va a ser parte del  

 personal que está actualmente laborando en 
estas instalaciones va a ser trasladado a las 
estaciones más próximas, en este caso las de 
Rocagua, la Divagna, Zonal Belén, son 
estaciones que van a ser fortalecidas. Y ya se 
está buscando un local que va a venir a ser 
temporalmente el Comando Central de la 
Unidad Metropolitana # 2 porque el servicio 
de policía no puede cerrarse mientras 
estemos en proceso de construcción”. 
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Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
Perdón, voy a leer un par de preguntas que 
me pasaron desde hace rato: 
 
De Frank Cerrato, Representante Barrio 
Belén, Propietario Taller Mecánico Nolasco: 
 
Dos preguntas: 
 

1- “¿Cuando se esté remodelando, 
siempre estará el personal de la 
policía?” 

 
2- “Sobre la reparación de las tuberías 

de aguas negras ya que presentan 
fugas y en mi taller corre la mayor 
cantidad de agua que tiene a muchos 
vecinos afectados, mi ubicación es 
atrás de este establecimiento –
colindante” 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 

1- “Los vamos a tener aquí hasta cuando 
se pueda; pero en realidad vamos a 
tener que desalojarlos de aquí porque 
no vamos a poder dar servicio o que 
ellos vivan acá mientras estamos 
construyendo. Es casi imposible, 
entonces los vamos a tener que 
trasladar a otro punto que se está 
buscando quizás lo más cercano acá y 
que de esa forma podamos entonces 
hacer el proyecto; porque es muy 
complicado, incluso me imagino que 
cuando ustedes hacen sus casas y 
levantan una pared y les molesta, ya 
no digamos en un ambiente como 
este es más complicado porque 
tienen que desempeñar sus 
funciones” 

 
2- “Lo vamos a tomar en cuenta, gracias 

más bien por darnos este tip (sic) 
porque eso va a ayudar en que en el 
rediseño este tipo de problemas no 
vayan a suceder... y es que estas 
instalaciones son bastante antiguas, 
yo me fijé, tuve la oportunidad de ir a 
los dormitorios, todavía hay muchas 
paredes aquí que son de adobe; 
entonces no me extrañaría que se 
quebrara una tubería que en su 
momento fue de concreto. La idea es 
que tengamos un edificio nuevo, no 
vamos a renovar nada, aquí vamos a 
tirar y esto va a ser nuevecito ... 
desde los cimientos, sobretodo si 
vamos a hacer una cosa de tres o 
cuatro pisos 
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German Sosa Canales: 
 
“De parte de la comunidad agradecerles que 
nos haigan (sic) invitado. La pregunta mía es 
directa, tácita (sic) y me gustaría que la 
respuesta fuera así ¿Qué demanda el 
proyecto a la comunidad para que podamos 
ayudarlos a ustedes?” 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“Huy! Muchas gracias por su pregunta 
directa. La verdad es que es la primera vez 
que me lo preguntan. La mera verdad que 
tolerancia, porque este va a ser un reto 
poderlo hacer en poco tiempo. Porque hacer 
un edificio  de estos que lo tenemos 
planeado para menos de un año, va a 
generar bastante molestia en el sentido de 
que posiblemente bloqueemos la calle en 
algún momento porque tengamos que meter 
material, porque generemos un poco más de 
polvo; pero aquí es donde yo diría que la 
comunicación es lo que tiene que mejorar y 
poder ver como podemos pasar mejor este 
proceso de demolición y de construcción. Así 
que yo creo que un poco de tolerancia sería 
importante por parte de la comunidad. Eso 
cuando sea la construcción que es lo que yo 
puedo hablar; pero yo estoy seguro que el 
comisario Luque les va a pedir un poquito 
más; y es que realmente se empoderen de la 
mejora que van a ser los temas de Policía 
Comunitaria. Policía Comunitaria tiene un 
tema que es de acercamiento a la 
comunidad. Y decirles: no tengan miedo de 
acercarse a ellos. Tenemos la nueva 
generación de policías que está haciendo un 
cambio, y ese cambio inicia con el 
acercamiento y con la confianza que ustedes 
puedan tener hacia ellos. Estos son 
muchachos que estamos preparando, que ya 
digamos tienen unas nuevas condiciones de 
estudio y tienen unos nuevos requerimientos 
para que entren. Ahora se seleccionan uno a 
uno. Orgullosamente decirles que ya entrar 
por recomendación al ITP (Instituto 
Tecnológico Policial) no es tan fácil; es más, 
eso es inconcebible. Y tener esa confianza en 
la policía creo que sería un valor importante 
de la comunidad para que pueda entonces 
tener un fruto el tema por ejemplo de otros 
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programas que la misma Secretaría genera: 
programas de acercamiento con niños 
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 programas de acercamiento con jóvenes, y 
de esa forma poder tener también lo que 
todos queremos: paz y armonía en la 
sociedad” 
 
Comisario Ángel Luque Padilla, Comandante 
UMEP-2: 
 
“Tal como lo mencioné al inicio, realmente 
que estamos en un nuevo proceso y la 
esencia de este proceso en cuanto a lo que 
es el nuevo modelo de servicio de policía 
comunitaria es ese acercamiento entre 
comunidad y policía; no podemos nosotros 
estar aislados de ustedes porque eso fue en 
parte lo que ocasionó todo ese declive del 
servicio a nivel institucional. Esta es, lo 
considero así, una oportunidad de ellos para 
este sector, ya que tal como ustedes los 
están escuchando tanto se está abordando el 
tema de infraestructura como el tema de 
servicio policial. Yo les digo, no tenemos 
policías perfectos ¿De dónde vienen esos 
policías? Vienen de nuestra comunidad, y 
nuestra comunidad actualmente también 
tiene cierto nivel de crisis; sin embargo, es 
aquí donde debemos unir esfuerzos para que 
podamos seguir adelante y reducir toda 
aquella incidencia que afecta la sana 
convivencia. Considero que en la medida de 
lo posible vamos a ir conformando esos 
comités de seguridad comunitaria que no son 
unos comités en sí para andar vigilando los 
barrios, las colonias por parte de los vecinos-
¡no! Van a ser las instancias donde vamos a 
poder escuchar de primera mano cuáles son 
las quejas o problemas vinculados con la 
seguridad que afectan a las comunidades 
directamente. Ahí vamos a poder nosotros 
darnos cuenta de qué manera podemos 
abordar la problemática sin que esta pueda 
verse malinterpretada a través de una 
denuncia. Porque escuchamos ‘denuncia’ y lo 
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relacionamos con algo negativo; no, 
simplemente debemos de conocer así como 
lo  
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+  dijo el amigo Cerrato y sobre lo cual yo 
escuché un comentario de parte de los 
policías la queja de los vecinos en cuanto a lo 
de aguas negras se refiere y ese es un 
problema que ahí está latente; pero ya lo 
escuchamos, va a ser abordado –ese como 
ejemplo; sin embargo, aquí hay barrios 
donde se está consumiendo droga, hay 
lugares donde se reúne gente pues a 
cometer fechorías, y la policía necesita de 
ustedes para que nosotros podamos abordar. 
Y no necesariamente el abordaje es –y esto 
ya se lo he manifestado al personal que está 
bajo mi mando- no necesariamente el 
abordaje es de manera represiva. Existen 
programas a través de los cuales está 
trabajando la policía, donde podemos llegar 
a estos jóvenes, porque la mayoría de los 
problemas se están originando en la 
juventud y es ahí donde nosotros le vamos a 
apuntar con programas educativos, 
programas de prevención, sobre todo al 
deporte, a fortalecer competencias artísticas, 
de manera que los jóvenes tengan un espacio 
donde expresarse, porque eso es lo que 
sucede: a los jóvenes los hemos abandonado 
y de una u otra manera creando estos 
espacios ellos se van a poder expresar. Y 
debe ir mucho más allá, las maras se 
originaron debido a que fue una 
manifestación de la juventud en su momento 
y que no le tomamos la importancia debida y 
por eso estamos viviendo lo de ahorita. Pero 
eso no es el final, la sociedad evoluciona, 
algunos evolucionan de forma positiva, 
algunos de forma negativa y considero de 
que en la medida en que nosotros como 
policía también evolucionemos, en esa 
medida vamos a ir creando un mejor 
ambiente para vivir sanamente ¡Gracias!”. 
(aplausos) 
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Melvin Edgardo López, Representante Barrio 
Belén, Propietario Mercadito Lizbeth: 
 
“Soy nativo de esta zona de Belén, mi abuela 
tiene cincuenta años de vivir en esta calle de 
aquí, soy comerciante de la zona, soy dueño 
de propiedad. Nosotros tenemos un grave 
problema los vecinos de aquí enfrente y es 
las aguas. Yo he buscado la manera cómo 
resolver y no hemos podido; pensamos que 
es de aquí. Entonces con esta construcción 
nosotros nos sentimos beneficiados 
directamente porque sabemos que va a ser 
para bien. En segundo les damos las gracias a 
ustedes por invitarnos, cosa que no se da 
mucho en esta zona. Me gusta que hayan 
venido personas de la Divagna, oír El Pastel, 
cosas así, entonces para nosotros es un 
beneficio todo esto. Beneficio porque se 
están dando muchos problemas en la zona: 
están instalando cantinas, prostíbulos, que 
afectan directamente a nosotros los que 
tenemos propiedades en la zona. La 
construcción sabemos que viene a afectarnos 
directamente a los vecinos que estamos a la 
par; pero la obra tiene que continuar, no nos 
podemos detener, es un beneficio para 
todos. Preguntas directas ya las hicieron los 
compañeros ¡se me adelantaron! La que hizo 
el compañero German, vecino que yo lo 
conozco de toda la vida. Yo iba a comer 
donde él. Sabemos los problemas que aquí 
hay; se me adelantó porque directamente yo 
le iba a hacer la misma pregunta: si nos 
invitaron fue ¿Directamente para qué? 
Porque sabemos que necesitan de nuestro 
apoyo, algo hay ahí, entonces nosotros 
queremos saber en qué les podemos ayudar 
para que esta obra no se vaya a detener. 
Cuenten con nuestro apoyo porque nos 
beneficia muchísimo. A mi en mi propiedad 
me va a afectar con residuos, con polvo, 
porque yo estoy directamente pegado a 

(Aplausos) NO HUBO COMENTARIOS 
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ustedes; pero no me importa soportar eso 
porque yo necesito seguridad para mi familia  
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que aquí la tengo, a mis vecinos; entonces no 
podemos detener la obra. Sí queremos 
compromiso de ustedes ¿En qué aspecto? Si 
caen residuos sí comprometerse en limpiar, 
que sabemos que van a caer, en no dañar 
las propiedades, sabemos que hay albañiles 
que son descuidados puede suceder 
cualquier accidente; pero donde ustedes se 
comprometan con nosotros, nosotros nos 
comprometemos con ustedes... esperamos 
que esta no sea la última vez. Como dicen 
van a haber policías de barrio, queremos que 
nos involucren a nosotros aquí. Nosotros 
sabemos lo que aquí corre en el barrio. 
Ustedes tal vez no se dan cuenta, nosotros si 
sabemos lo que aquí hay ¿Tenemos temor de 
denunciar? Sí hay temor porque la misma 
policía ha fracasado, se lo voy a decir, 
ponemos denuncias: yo una vez vine a las 
dos de la mañana a poner una denuncia aquí, 
traje una nota donde yo hice un 
requerimiento para una cantina que no nos 
dejaba dormir en la zona y no pudieron hacer 
nada; entonces hay veces uno como 
ciudadano se siente impotente de ver que la 
policía no puede actuar; comprendí que es 
parte de la alcaldía la que tiene que hacer 
ese trabajo, no pude decir completamente la 
policía; pero tienen que trabajar 
conjuntamente, y eso me gustaría que la 
alcaldía se involucrara también en esto, que 
se comprometa con nosotros como vecinos, 
porque yo creo que mis vecinos que están 
aquí le pueden cerciorar (sic) a ustedes que 
tenemos problemas graves con esas 
cantinas, no nos dejan dormir, nosotros 
tenemos que levantarnos a trabajar, son dos, 
tres de la mañana un lunes, un martes, un 
miércoles y a ellos no les importa 
desvelarnos, entonces nosotros queremos 
compromiso de ustedes porque han pasado 
jefes por esta posta y miramos que no han 
hecho nada y he venido en la mañana como 

 



35 
 

le digo y me he estacionado con mi carro 
aquí a las dos de la  

mañana para llevarlos a la zona donde está el 
conflicto, metiéndome en problemas yo con 
gente que yo se que es pesada de esa zona; 
pero al final uno se arriesga porque ya no 
aguanta, quiere la protección para su familia. 
Entonces les invito a ustedes que nos sigan 
invitando, que nos traigan aquí para poner 
nuestras quejas, nuestro apoyo lo tienen, 
esperamos de que este problema del agua si 
lo tomen bastante en cuenta porque yo por 
mi parte ya no hallo qué hacer porque tengo 
esa fuga que yo se que es de este lado, los 
vecinos corre bastante agua por las casas de 
ellos. Entonces la construcción nos alegra 
mucho porque hasta la plusvalía de las 
propiedades sube; claro los tomamos en 
cuenta; pero queremos que sea un apoyo 
para nosotros también y cuenten con 
nuestro apoyo y les agradecemos 
nuevamente el habernos tomado en cuenta y 
aquí estaremos las veces que ustedes nos 
inviten a nosotros. Muchas gracias, buen 
día”. 
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Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“voy a leer un par de preguntas escritas”: 
 
De Carla Narcisa Almendárez , de la Colonia San 
Martín; 
 

1- “En el plan mencionado ¿a cuánto 
tiempo esta propuesta se va a dar? 

2- “De dónde salió esta idea de elegir 
esta zona de Belén” 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 

1- “Bueno ese es el cronograma, ese es 
el plan que tenemos. La idea sería si 
pudiéramos tener la Jefatura aquí en 
Belén remodelando posiblemente en 
junio 2020 si todo lo que tenemos 
planeado sale. Esperamos podérselo 
dar antes.” 

2- “Bueno, ustedes mismos pueden 
responder esa pregunta. Belén está 
dentro de las zonas de crecimiento 
más grande que hay en Tegucigalpa, 
donde la parte comercial incluso tiene 
más movimiento que Tegucigalpa y 
desgraciadamente ese desarrollo, ese 
crecimiento de gente y de la parte 
comercial ha sido bloqueada por 
ciertos grupos y lo que queremos es 
que este desarrollo continúe y eso 
tenemos que hacerlo a través de la 
mejora de esta Jefatura y de los 
servicios que le van a prestar a la 
comunidad” 
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Ana Guillén, Directora Centro de Salud Las 
Crucitas: 
 
“Muy agradecida por este proyecto, que 
realmente viene a mostrar parte de 
desarrollo de nuestras comunidades. Como 
el Centro de Salud Las Crucitas son treinta 
comunidades que tenemos en nuestra área 
de influencia. Somos vecinos cercanos de la 
estación policial y nos ha preocupado 
muchas veces cuando nos han llamado a 
brindarles atención así para eliminar los 
criaderos. Para mi este proyecto es de mucha 
alegría porque va a venir a mejorar la 
atención a nuestras comunidades. Me alegra 
mucho cuando dicen que va a haber atención 
a víctimas de violencia y a los jóvenes; 
nosotros como Secretaría de Salud en el 
establecimiento atendemos a estos grupos 
de población y para nosotros es bien 
importante esta población. Queremos 
decirles que son nuestros mejores aliados y 
ahora con esta gran construcción que va a 
haber aquí, vamos a poder coordinar 
actividades, trabajo social y con ustedes 
¿verdad? Por las demandas que haya de 
nuestras mujeres y jóvenes. Yo quisiera 
agregar algo respecto a lo que mencionaba 
nuestra vecina en cuanto a la mano de obra 
que pueda generar aquí, usted sabe que en 
nuestras comunidades hay muy poco trabajo 
y esta sería una buena oportunidad para que 
se de a las personas que estén en nuestra 
comunidad. Que no se deje abierto, pues, 
que tal vez se pueda poner como condición 
que el empleador dé la oportunidad a 
personas de nuestra comunidad, para que 
ellos siempre tengan en su recuerdo ‘yo ahí 
trabajé, puse un granito de arena en esa 
construcción’, pienso tal vez se podría 
¿verdad? Aquí hay mucha mano de obra 
calificada ¡Gracias” !(aplausos) 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“Gracias, la mera verdad que Comayagüela 
es un sector realmente importante y cuando 
uno ve la magnitud de las nuevas obras que 
cómo va creciendo Tegucigalpa, 
Comayagüela no dimensionan hasta dónde 
van. Bueno con el tema de la mano de obra 
ustedes saben que se contrata la empresa 
privada, nosotros vamos a revisar de qué 
forma podríamos incidir en que ellos puedan 
contratar los oriundos; pero bueno eso es un 
tratamiento especial que siempre hay que 
darle ¿no? Gracias por venir. 
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Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“Tengo una pregunta escrita” 
 
De Mercedes Ramírez Carrasco: Colonia Flor 
del Campo # 1: 
 
“Al dotar de equipamiento, dar un 
inventario. En cada cambio de jefatura que 
sepa que cada departamento sea numerado 
o sea inventariado ¿será posible? A la 
comunidad como con la construcción... 
(Explica la pregunta a solicitud del Ing. 
Barón): Pertenezco a la RECUD (Red de 
Comunidades Unidas para el Desarrollo). Casi 
siempre en esas construcciones se dota de 
equipo para la remodelación; en este caso no 
va, sino que es una nueva, va a empezar de 
cero, luego se dota de un equipo, como por 
ejemplo este aparato que yo tengo en la 
mano, con el cual nos estamos comunicando, 
mesas, sillas, equipos de computación, todo 
con número de inventario. Entonces llega un 
nuevo jefe, un nuevo personal, entregamos 
equis o ye inventario de computadoras, de 
mesas, de sillas y de mobiliario; pero cuando 
vuelve a cambiar solo tiene tres sillas o solo 
tiene una computadora donde se le han 
entregado dos, donde ha sido partícipe la 
comunidad, una donación de ellos; entonces 
sobre todo esa es mi pregunta: qué hay de 
inventario para uno, para el otro, entonces 
cuando uno va a pedir prestado para 
actividades comunitarias ya no está lo que se 
le hizo la donación. Entonces esa era mi 
sugerencia: que todo sea inventariado; yo le 
doy 20 sillas y 20 sillas me va a tener; yo le 
doy 10 computadoras y 10 computadoras me 
recibe. Esa era una de mis sugerencias.” 
 
“Bueno ¡Muchísimas gracias por su 
respuesta!” 
 

Comisario Ángel Luque Padilla, Comandante 
UMEP-2: 
 
“En este caso quiero manifestarle de que 
actualmente tenemos un sistema de control 
de inventarios digitalizado, donde todos los 
bienes que ingresan a las diferentes 
instalaciones policiales se les asigna ya su 
número de inventario y cada vez que hay una 
transferencia de autoridad, pues quien llega 
recibe ese mismo inventario tal y como está 
en el sistema; eso no puede ser modificado, 
salvo que ya haya cumplido su tiempo de 
vida útil y tenga que ser descargado del 
mismo; de lo contrario todo lo que ingresa a 
la policía, y yo creo que lo está diciendo por 
algunas experiencias que han vivido allá en 
su comunidad, todo lo que ingrese debe 
permanecer ahí. Y en caso de que se extravíe 
o se haya dañado por negligencia, el mismo 
sistema le deduce la responsabilidad del caso 
al funcionario encargado del mismo”. 



39 
 

Gloria Elizabeth Torres, Colonia Campo Cielo: 
 
“Yo estoy con la RECUD (Red de 
Comunidades Unidas para el Desarrollo) 
también. Desde que yo estoy niña he 
conocido este edificio así ¡Me alegro! Yo 
miro que han hecho muchas calles; pero 
como dicen los vecinos de aquí, la calle de 
aquí al frente todavía está de tierra. Entonces 
yo creo que este programa va a mejorar no 
solo el edificio, también sus alrededores y 
sus vecinos; pero también quiero dar una 
sugerencia: yo creo que ya es tiempo que 
esta policía logre algo, porque son las que 
menos han adquirido. Aquí hemos tenido 
una policía trabajando casimente (sic) con las 
manos. Ha venido a resurgir y yo le doy las 
gracias a las organizaciones que se acuerdan 
que la policía que está al frente de las 
comunidades, son también seres humanos. 
Ellos son los que están en las calles y saben 
cuáles son las necesidades. Aquí los edificios 
pueden ser de veinte pisos pero si no hay un 
calor humano, una convivencia con las 
comunidades y luego que ellos también 
tienen necesidades y que también son seres 
humanos, los capaciten, los orienten y les 
den todas las facilidades para que ellos 
puedan andar en todas estas comunidades; 
porque hay hasta postas que solo una 
patrulla tienen y en veces tienen ocho 
comunidades a su cargo, entonces también 
hay que dotarlos a ellos de todas estas cosas 
para que todos puedan dar lo mejor de ellos; 
no que ellos no lo quieren dar, sino que no 
pueden; pero también yo les digo, como 
personas, como ser humano, como madre, 
no soy madre de un policía; pero sí también 
reconozco que ellos son parte de estas 
comunidades y ahora con el servicio 
comunitario mejor será, porque también me 
alegro, como dijo el Comisario Luque, vamos 

(Aplausos) NO HUBO COMENTARIOS 
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a trabajar con los jóvenes. Los jóvenes solo 
los discriminamos porque  

decimos que están en las drogas y en 
pandillas; pero recordemos que venimos de 
unas comunidades que no tienen 
oportunidades ni de trabajo ni de educación. 
Entonces con estos programas que van a 
adquirir en esta zona, yo creo que vamos a 
ser una sociedad mejor ¡Muchas gracias!  

 

Marcia Delia Meza Ramos, Colonia Las 
Ayestas: 
 
“No es una pregunta sino un breve aporte a 
lo que estamos dialogando esta mañana: 
felicitarlos y desearles éxitos en este 
proyecto, luego ponerlos en las manos de 
Dios. Igual, que la visión y el objetivo que 
tienen realmente se cumpla para que 
tengamos una seguridad ciudadana para 
obtener una mejor convivencia de paz 
¡Gracias!  

(Aplausos) NO HUBO COMENTARIOS 
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 “Yo ya había participado con una pregunta; 
pero ahora quiero hacer una sugerencia al 
Comisario Luque: anteriormente nosotros 
como parte de la RECUD, que somos una Red 
de Comunidades Unidas para el Desarrollo, 
habíamos participado en otros eventos con 
ustedes y mi sugerencia es que implementen 
proyectos desde el nivel infantil, porque a 
veces ya con los jóvenes que están entrando 
a la etapa adulta es más difícil; pero para que 
vuelva a tener confianza la población en la 
policía, yo creo que esto hay que manejarlo 
si es posible desde el kínder. Yo la vez pasada 
le sugería que hiciéramos charlas. Nosotros 
unidos con ustedes yendo al kínder, a la 
escuela para hacer partícipes a los niños de 
que la policía está para el bienestar de la 
comunidad. Y la otra cuestión es que a veces 
nos afecta que hacen las rotaciones muy 
rápido. Tal vez estamos planificando un 
proyecto con ustedes y de repente cambian 
los oficiales que están a cargo y yo creo que 
deben permanecer por algún tiempo para 
que tengan más comunicación con la 
población y más confianza. 

Comisario Ángel Luque Padilla, Comandante 
UMEP-2: 
 
“Bueno, en ese sentido ya se ha establecido 
una política del alto mando y eso está 
plasmado dentro de lo que es el modelo de 
servicio de policía comunitaria en cuanto a la 
estabilidad del personal en su área de 
asignación porque, tal y como usted lo dice, 
se comienzan los proyectos, se comienzan las 
actividades y al final no hay seguimiento 
porque yo pienso de una manera, mi 
compañero puede pensar de otra manera, 
aunque los lineamientos sean los mismos, la 
ejecución algunas veces es diferente y eso así 
como puede beneficiar puede reducir el 
objetivo para lo cual se buscó realizar la 
actividad o el proyecto. Quiero en verdad 
agradecer todos los comentarios que ustedes 
han hecho, realmente que es una muestra de 
que estamos en el camino correcto, que 
estamos trabajando y vamos a trabajar de la 
mano con ustedes; por favor no se vayan a 
cohibir o a limitar para realizar cualquier 
abordaje a cualquier policía, a cualquier 
patrulla, a cualquier estación de su sector. 
No se vayan a limitar; porque los policías 
tienen instrucciones precisas, y la ley así nos 
manda, de que estamos para servirles a 
ustedes. Muchas veces y tal vez derivadas de 
lo que sucedía antes, hubo cierto 
distanciamiento; sin embargo ahora todo es 
diferente y creo que en la medida en que 
estemos más unidos, vamos a poder ir 
logrando concretar proyectos como los que 
hoy se presentaron. Tal y como lo manifestó 
aquí el vecino, es un proyecto que viene a 
darle realce a la zona en general. Así como 
cuando yo recuerdo que se construyó el 
edificio del Banco Central, le dio realce a 
Comayagüela, y leí en el periódico el día de 
hoy que ya se propuso la creación de una 
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zona tecnológica cerca del edificio del Banco 
Central que va a marcar casi veinticinco  

 cuadras donde van a haber empresas, va a 
haber centros de enseñanza especializada, es 
un proyecto del gobierno a través de la 
alcaldía y a la par va a haber la sede policial, 
creemos que va a haber un nivel de 
desarrollo mucho mayor a esta área de la 
capital. Los felicito, no se alejen, 
permanezcan en contacto y sepan que 
estamos en contacto para servirles”. 
(aplausos) 
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German Sosa: 
 
“Me llamó mucho la atención algo que dijo 
usted. Si el proyecto no va a tener unidad de 
propósito, va a ser un proyecto ciego. Se 
termina el proyecto en equis años, desde que 
comenzó, y al final no mantiene esa unida de 
propósito, no va a funcionar, ya desde 
ahorita está ciego. Entonces qué sentido 
tiene, sabemos que en la unidad de criterio 
el que va entrando y va saliendo tiene su 
tónica de manejarlo; pero si no van a 
mantener desde ahorita la unidad de criterio, 
esto van a ser paredes no más”. 

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP: 
 
“Esa es una realidad que se vive en muchas 
instituciones. Pero como equipo técnico le 
puedo decir que la Secretaría ahora cuenta 
con una planificación estratégica que se hizo 
al 2018 y ahorita la estamos ampliando al 
2022. El que no haga su servicio conforme a 
esos lineamientos, no cabe aquí. Yo estoy 
aquí porque yo entiendo hacia donde tiene 
que ir este esfuerzo y si a mi me tienen que 
reemplazar mañana, ese esfuerzo no tiene 
que variar, porque lo importante es la 
prioridad que se ha dado y ese mismo 
esquema se está manejando dentro de la 
policía. Lo que pasa es que cambiar un 
sistema donde había catorce mil personas, 
de los cuales mil decidían y tenían una forma 
de trabajo y la estamos cambiando, eso es 
una cultura institucional que tiene que ir 
también de la mano ¿no? O sea así como se 
organizó la comunidad, es lo mismo dentro 
de una institución. Entonces es un proceso 
que se está dando ¿Cuándo empezó este 
proceso? Hace tres años, denos chance de ir 
madurando por favor, porque sí, vamos a 
tener paredes, sí vamos a dar servicio; pero sí 
también tenemos que empezar a exigir hacia 
adentro. Pero es que para empezar a 
cambiar la mentalidad tiene que haber 
buena disposición, y eso es lo que hay 
ahorita. Dentro de la policía existe ese 
cambio de mentalidad. También los viejos 
tienen que aceptar que el cambio es bueno, 
porque a veces ese tema de resistencia al 
cambio es porque no entendemos lo bueno 
que está viniendo. Ellos tienen indicadores 
ahora, o sea, los miden. Antes no, antes él 
era como el reyecito aquí (señala al 
Comisario y se disculpa). Ahora ellos tienen 
que rendir un informe y tienen que velar 
porque el tema del patrullaje se de, el tema 
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de policía comunitaria se de, que haya unas 
alianzas 

 con la comunidad, que puedan realmente 
trabajar con el Ministerio Público, con la 
sociedad organizada. Esos son los retos que 
nosotros como comunidad nos tienen y 
como hondureños nos exigen. Bueno, 
muchas gracias”. 

Comentario escrito de Julio Rodríguez del 
Patronato La Divagna: “apoyamos el 
proceso” 

NO HUBO COMENTARIOS 

Comentario escrito de Elena Godoy, vecina: 
 
“Tengo muchos años de vivir aquí y hasta 
ahora veo un proyecto de esta magnitud” 

NO HUBO COMENTARIOS 
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Marcia Delia Meza Ramos, Colonia Las 
Ayestas: 
 
“¿Cuál sería nuestra contraparte como 
comunidad? Porque ya el banco está 
haciendo su trabajo, la policía está haciendo 
su trabajo, todas las organizaciones que 
están involucradas en el proyecto. Yo creo 
que la comunidad tenemos la misión de 
apoyar y también de ser ente, informar, 
comunicar, porque hay muchos en la 
comunidad que ni se dan cuenta de esta 
reunión, ellos no saben qué está pasando 
con la policía, ellos no saben qué es lo que 
viene; entonces ahí uno si puede ser como 
decir en la comunidad bueno está pasando 
esto van a haber estos cambios, en qué nos 
van a beneficiar, como podemos apoyar y a 
la vez en los informes ¿hablaban de 
informes? Esos administrativos, eso es muy 
bueno también yo creo que tanto la 
comunidad debería rendir un informe de la 
actividades que hace a la policía como la 
policía –de manera local en las postas por 
ejemplo, qué es lo que está haciendo la 
policía. A veces uno ni cuenta se da, ellos 
salen ahí con sus cositas a trabajar y 
entonces se van con sus mesitas y uno dice 
para dónde irán; pero sí sería bueno que 
dijeran: estuvimos en tal colonia, hicimos 
esta actividad y obtuvimos estos resultados; 
lo mismo la comunidad porque no todos 
tomamos en cuenta a la policía muchas veces 
y sí, ellos son un factor muy importante. Y 
otra es que nos inviten a la inauguración. Yo 
tengo fe, primero Dios, que estos cambios 
son buenos y hay que ser positivos , que si la 
oportunidad se está dando, pues que Dios 
bendiga todo el proceso y que al final 
podamos celebrar todos juntos el éxito de la 
obra 

NO HUBO COMENTARIOS 
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Compromisos y acciones futuras 
 

Durante el periodo de preguntas y respuestas, los actores participantes manifestaron varias 
preocupaciones y sugerencias. En esta sección se resaltan las principales, así como los 
compromisos adquiridos tanto por el Comandante de la UMP-2 como por el Director de la 
UCP/SEDS y por los actores participantes: 

¿Qué se va a hacer para solucionar el grave problema de fugas en las tuberías de aguas negras 
que parece que se originan en el edificio actual de la UMEP-2 y que afecta a muchos vecinos 
pero principalmente a las propiedades colindantes? 

Ingeniero Barón: Esto se puede estar dando porque las tuberías son de concreto y ya están muy 
viejas, por lo que pudieron haberse reventado. Lo vamos a tomar en cuenta, gracias por señalar 
esta situación porque va a permitir asegurarnos de que, en el rediseño, este tipo de problemas 
no vuelva a suceder. Vamos a construir un edificio nuevo desde los cimientos, de tres o cuatro 
pisos. 

En lo que respecta al sistema de alcantarillado sanitario, el PGAS del proyecto anticipa que 
durante la fase de construcción será necesario realizar excavaciones en las calles, las cuales 
además implicarán el transporte y disposición final de tierra, roca sobrante y desperdicio de 
demolición, el transporte y colocación de tuberías nuevas, el relleno y compactación de  zanjas, 
la construcción de pozos y cajas y, al concluir, llevar a cabo pruebas hidrostáticas para comprobar 
el buen funcionamiento del sistema.  

¿Qué va a suceder en caso de que las casas de los vecinos puedan tener algunos daños por las 
cuestiones de la maquinaria pesada? 

Ingeniero Barón: en los contratos de construcción habrá una cláusula donde el contratista se 
compromete a tener los cuidados debidos; por eso siempre ha sido importante mantener la 
comunicación con los vecinos y el contratista tiene la responsabilidad de hacer las cosas de forma 
que no haga daños; no prevemos que eso pase; pero en todo caso estará previsto en los 
contratos. Por otra parte, para denuncias sobre la misma obra, vamos a tener un ingeniero 
destacado aquí para supervisar el desarrollo de la obra y vamos a pedir que en el rótulo de la 
construcción agreguen el nombre de este ingeniero; así ustedes sabrán a quién dirigirse. Con él 
es que se van a contactar para presentar sus solicitudes de información, sus sugerencias, sus 
reclamos o denuncias. Él les firmará el acuse de recibo y trasladará su petición a la Unidad 
Ejecutora, donde se seguirá el mecanismo dentro de los plazos que expliqué durante la 
presentación. 
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El PGAS del proyecto incluye un programa de relacionamiento comunitario donde se informe a 
los vecinos afectados con una antelación razonable acerca de las obras a ejecutar, la fecha 
prevista de inicio y duración estimada de los trabajos y las medidas de seguridad que se tomarán. 
Además, para prevenir incidentes como los señalados, la UCP/SEDS y el BID velarán porque se el 
contratista cumpla con lo establecido en la “Guía de Buenas Prácticas de Construcción” de la 
Municipalidad del Distrito Central. 

 

¿Qué pasará con el personal de la policía durante la fase de construcción y cuál va a ser la 
estrategia de atención a la comunidad en ese periodo? 

Ingeniero Barón: Los vamos a tener aquí hasta cuando se pueda; pero en realidad vamos a tener 
que desalojarlos, pues no van a poder dar servicio ni vivir aquí mientras estamos construyendo. 

Comisario Luque: ya se está trabajando en un plan alterno, donde algunas estaciones policiales 
que se encontraban cerradas van a ser reabiertas con parte del personal que actualmente labora 
en estas instalaciones. Otros serán reubicados para fortalecer las estaciones más próximas, como 
las de Rocagua, la Divagna y Zonal Belén. Y ya se está buscando un local para instalar 
temporalmente el Comando Central de la Unidad Metropolitana No 2. Porque el servicio de 
policía no puede cerrarse mientras estemos en proceso de construcción. 

¿Cuál es el mecanismo de contratación para mano de obra, es posible que el empleador dé la 
oportunidad a personas de nuestra comunidad? 

Ingeniero Barón: Bueno con el tema de la mano de obra ustedes saben que la construcción se 
contrata con empresa privada, mediante un proceso de licitación. Nosotros vamos a revisar de 
qué forma podríamos incidir en que ellos puedan contratar los oriundos. Lo que podemos hacer 
es que cuando vean ustedes el rótulo, se les facilite el acercamiento a la compañía constructora 
para que puedan hacer las solicitudes de trabajo con ellos directamente. 

El PGAS del programa le asigna gran importancia a la generación de empleo y al efecto que este 
tiene sobre los ingresos de la comunidad y sobre la reducción de la pobreza. De hecho, en el PGAS 
se contempla el monitoreo y reporte de la generación de empleos en la comunidad. En particular 
se destaca la reinserción de jóvenes en riesgo al estudio y/o al trabajo. 

¿Se va a contar con una clínica donde puedan atender problemas menores, accidentes que 
puedan suceder dentro del proyecto? 

Ingeniero Barón: en la UMEP-2 ya hay una unidad del Comité Permanente de Contingencias 
(COPECO), incluso con una ambulancia. En el estudio de diseño de las obras vamos a revisar si es 
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posible dejar esa unidad integrada aquí. Donde haya un médico y una enfermera para dar 
primera atención a emergencias y luego remitirlas a otros centros de salud. 

El PGAS del proyecto prevé que tanto en la etapa de construcción como en la etapa de operación 
del proyecto se instalen botiquines bien dotados para la atención de emergencias y se 
establezcan protocolos tanto para el manejo de accidentes (limpieza de ojos, servicios de 
ambulancia, camillas, etc.) como para el trabajo en altura, en espacios confinados o con uso de 
materiales corto-punzantes. 

¿Qué demanda el proyecto a la comunidad para que podamos ayudarlos a ustedes, cuál sería 
nuestra contraparte como comunidad? 

Ingeniero Barón: ¡Tolerancia! Pues hacer un edificio de estos en menos de un año va a generar 
bastante molestia en el sentido de que posiblemente bloqueemos la calle en algún momento 
porque tengamos que meter material, porque generemos un poco más de polvo; pero aquí es 
donde yo diría que la comunicación es lo que tiene que mejorar y poder ver como podemos pasar 
mejor este proceso de demolición y de construcción. 

Comisario Luque: Estamos en un nuevo proceso y la esencia de este proceso es el acercamiento 
entre comunidad y policía. Por eso estamos abordando tanto el tema de la infraestructura como 
el tema del mejoramiento del servicio policial. Vamos a ir conformando los comités de seguridad 
comunitaria, que no son para que los vecinos vigilen los barrios, sino que van a ser las instancias 
para escuchar de primera mano cuáles son las quejas o problemas vinculados con la seguridad 
que afectan a las comunidades directamente. Ahí vamos a buscar soluciones fuera del contexto 
tradicional de una denuncia y con un enfoque no represivo. Porque escuchamos ‘denuncia’ y lo 
relacionamos con algo negativo. Aquí hay barrios donde los jóvenes están consumiendo droga, 
hay lugares donde se reúne gente a cometer fechorías, y la policía necesita de ustedes para poder 
abordarlo. Existen programas a través de los cuales está trabajando la policía, donde podemos 
llegar a estos jóvenes, porque la mayoría de los problemas se están originando en la juventud y 
es ahí donde nosotros le vamos a apuntar con programas educativos, programas de prevención, 
sobre todo al deporte, a fortalecer competencias artísticas, de manera que los jóvenes tengan 
un espacio donde expresarse, porque eso es lo que sucede: a los jóvenes los hemos abandonado 
y de una u otra manera creando estos espacios ellos se van a poder expresar. 

Sra. Marcia Delia Ramos, Colonia Las Ayestas: Nosotros debemos informar, comunicar, porque 
hay muchos en la comunidad que ni se dan cuenta de esta reunión, ellos no saben qué está 
pasando con la policía, ellos no saben qué es lo que viene; entonces ahí uno si puede ser como 
decir en la comunidad bueno está pasando esto van a haber estos cambios, en qué nos van a 
beneficiar, cómo podemos apoyar. 
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El PGAS del proyecto resalta la importancia no solo de esta consulta inicial, sino de la 
comunicación periódica con los actores individuales e institucionales que se encuentran dentro 
del área de influencia del proyecto; por tanto, se tiene previsto convocar en más de una 
oportunidad a actores para que conozcan sobre el avance del proyecto, conocer sus inquietudes 
e informarles sobre las medidas de mitigación de impactos negativos o potenciación de los 
impactos positivos.  
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Anexo I: Lista inicial de actores y boletas de caracterización 
 

Listado inicial de actores identificados para la consulta de la UMEP-2: 

1. Blanca Amelia Arteaga, Comedor Fernando 
2. Daniel Edgardo Alvarado, Tapicería Los Hermanos 
3. Denis Adonay Duarte, Cafetería Duarte 
4. Doris Janeth Rodríguez, Comerciante 
5. Francis Reynaldo Vásquez, Taller Mecánico 
6. Javier Mass, Comerciante 
7.  José Antonio Baldas, Comunicación en Internet 
8. Josefina Martínez, Ama de Casa 
9. Josué Exauc Martínez, Electrónica Dos Hermanos 
10. Lucía López viuda de Sánchez, Ama de Casa 
11. Marlen Yolany Rueda, Centro Comercial Ktra Shoes 
12. Melvin Edgardo López, Mercadito Lizbeth 
13. Nelson María Verde, Vidriera Verde 
14. Nohemí Rosalinda Varela, Ama de Casa 
15. Ofelia Azucena Silva, Comerciante 
16. Roberto Lucio López, Comerciante 
17. Rosa Alba Chica Díaz, Ama de Casa 
18. Santiago Aguilar Pavón, Comerciante 
19. Vilma Belinda Calderón, Ama de Casa  
20. Wendy Waleska Rodríguez, Estación Gasolinera El Puma 
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Anexo II: Cartas de invitación con acuses de recibo y boletas de 
caracterización 
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Anexo III: Hoja de asistencia y formularios de registro de participación 
en la consulta 

 

NOTA: Favor notar que el Sr. Modesto Ramos por error firmó dos veces –en las filas 12 y 23; 
por lo tanto, el numero correcto de firmantes es de 36. Además faltan 4 formularios (Ver 
Tabla 4, nota 3)  
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Anexo IV Lista y boletas de caracterización de los participantes en la 
consulta 

 

 

No Nombre 
1.  Alexander Smith  
2.  Alicia Barahona  
3.  Ana L. Guillén 1 

4.  Axel Gerardo González 2 

5.  Cindy Norely Reyes P. 2 

6.  Deborah Medina 2 

7.  Elena Godoy 
8.  Elvia Rosa Rivas 
9.  Encarnación M. Frías 
10.  Eva Alicia Fonseca  
11.  Francis Reynaldo Vásquez 1 

12.  Franklin Geovanny Velásquez 1 

13.  German Avilez Ordóñez 
14.  German Sosa Canales 2 

15.  Gladys Yamileth López 1 

16.  Gloria Elizabeth Torres 1 

17.  Guadalupe Zepeda López 
18.  Héctor Rafael Martínez  
19.  Iris Mejía 1 

20.  Jenny Gonzales Galeano 1 

21.  Jesús David Fugón 1 

22.  Josué E. Martínez 1 

23.  Julia Pérez Martínez 1 

24.  Julia Ramos Romero 
25.  Julio Cesar Rodríguez 1 

26.  Karla Narcisa Almendárez 1 

27.  Kevyn Alonso Silva 
28.  Lezui Lizeth Moreno 
29.  Lucía López viuda de Sánchez 1 

30.  Luis de Francia Portillo B. 1 

31.  Luis Armando García F. 
32.  Marcia Delia Meza Ramos 1 

33.  Melvin E. López 1 

34.  Mercedes Ramírez C. 1 

35.  Modesto Edilberto Ramos 
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36.  Noemí R. Varela 1 

37.  Ofelia A. Silva 1 

38.  Oswaldo V. Caballero 1 

39.  Rosalinda Pineda 2 

40.  Rosa Mercedes Ochoa 2 

41.  Salvador Cárdenas 
42.  Santos C. Vásquez 1 

43.  Vilma B. Calderón 1 

1/ Sus boletas de caracterización (Veintidós en total) ya fueron incluidas en 
el Anexo II 
  2/ Participantes que no pudieron ser localizados para llenar boleta (seis en 
total) 



 
 

Anexo V: Folleto con información del proyecto, distribuido durante la 
consulta 
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Anexo VI: Presentación del proyecto en PowerPoint 
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Anexo VII: Acta de acuerdo firmada 
 

NOTA: FAVOR NOTAR QUE EL SR. MODESTO E. RAMOS FIRMÓ EN LA FILA DEL ENCABEZADO DE LA 
TERCERA PÁGINA, LA CUAL NO ESTABA NUMERADA, POR LO TANTO, EL NÚMERO TOTAL DE FIRMANTES 
DEL ACTA DE ACUERDO ES 43. 
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Anexo VIII: Registro fotográfico de la consulta 
 

 

Foto 1. Actoras leen folleto del proyecto y llenan el registro de participación en la consulta 

 

 

Foto 2. El Comisario Ángel Luque Padilla, Comandante de la UMP-2, da la bienvenida a las 
actoras y a los actores 
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Foto 3. El Ing. Augusto Barón, Director de la UCP/SEDS, conversa con las actoras y los actores 

 

 

 

Foto 4. El Ing. Augusto Barón, Director de la UCP/SEDS presenta el PowerPoint del proyecto 
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Foto 5. La Lic. Karen Castillo de la UCP/SEDS apoyando la presentación del PowerPoint del 
proyecto 

 

 

Foto 6. La Lic. Anabell Rivera de la UCP/SEDS moderando la Consulta 
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Foto 7. Actora participa en la discusión durante la consulta 

 

 

Foto 8. El Señor German Sosa participa en la discusión de la consulta  
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Foto 9. La Sra. Marcia Delia Meza Ramos, Representante de la Colonia Las Ayestas, participa en 
la discusión 

 

 

Foto 10. La Lic. Anabell Rivera de la UCP/SEDS lee el Acta de Acuerdo 
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Foto 11. Los participantes aprueban el Acta de Acuerdo 

 

 

Foto 12. Firma del Acta de Acuerdo 
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Foto 13. Firma del Acta de Acuerdo 

 

 

Foto 14. Parte del Grupo de participantes al final de la consulta 
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Documentos consultados 
 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios 
/ Marco de gestión ambiental y social (MGAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia y mejoramiento de barrios / 
Evaluación Ambiental y Social (EAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios 
/ Plan de gestión ambiental y social (PGAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. Convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios, HO-L1187 / Propuesta 
de Desarrollo de la Operación (POD). Washington D.C. 

BID. Septiembre 2017. Perfil de proyecto (PP) aprobado Convivencia Ciudadana y 
Mejoramiento de Barrios (HO-L1187). Washington D.C. 

BID. Septiembre 2017. Convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios, HO-L1187. 
Presentación en PowerPoint. Washington D.C. 

BID-VPS/ESG. Julio 2013. Guías para las consultas públicas y la participación de las partes 
interesadas en los proyectos financiados por el BID. Documento para discusión # IDB-
DP-301. Washington D.C. 

Walker, Victoria and Mirko Fernández. Febrero 2017. IDB Risk mitigation guidelines for 
engaging with police and corrections services. Interamerican Development Bank (IDB), 
Geneva Centre for the Democratic Control of the Armed Forces (DCAF), International 
Security Sector Advisory Team (ISSAT)  
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Siglas y Acrónimos 
 

ANAPO Academia Nacional de Policía 

CESAMO Centro de Salud Médico Odontológico 

EAS Evaluación Ambiental y Social 

FHIS Fondo Hondureño de Inversión Social 

HUD División de Vivienda y Desarrollo Urbano (Del BID) 

ICS División de Innovación para Servir al Ciudadano (Del BID) 

IDECOAS Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

ITP Instituto Tecnológico Policial 

JAAS Junta Administradora de Agua y Saneamiento 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social 

POD Propuesta de Desarrollo de la Operación 

PP Perfil de Proyecto 

SEDS Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 

UCP Unidad Coordinadora del Programa 

UMEP-2 Unidad Metropolitana de Policía de Barrio Belén 

UNBOUND Organización Católica que Apadrina a Familias Pobres 
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Introducción 
 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de Honduras están negociando el 
préstamo HO-L1187, denominado Programa Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de 
Barrios, el cual se encuentra en etapa de preparación. Se trata de una operación “double 
booking” entre ICS y HUD y de un proyecto “multiobras”. Tendrá dos unidades ejecutoras y tres 
componentes: el Instituto de Desarrollo Comunitario de Agua y Saneamiento/Fondo 
Hondureño de Inversión Social (IDECOAS/FHIS), a cargo del componente I y la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad (SEDS), a cargo de los componentes II y III. 

Las obras financiadas por el proyecto han sido clasificadas como categoría 3 según la legislación 
ambiental hondureña1 y como categoría “B” según lo establecido en la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) del BID. Ambas categorías significan que 
los impactos potenciales asociados a la construcción y operación de los nuevos sistemas son: 
limitados, focalizados, de baja escala, no acumulativos, temporales, y que se pueden reducir 
con medidas de mitigación apropiadas. Específicamente, las políticas de salvaguardia de BID 
activadas son: OP-102, OP-703 (B.01, B.02, B.03, B.04, B.05, B.06, B.07, B.09, B.10, B.11, B17), 
OP-704 y OP-761. No se prevé la adquisición de nuevos terrenos ni el desplazamiento de 
poblaciones. 
 
Como parte de la aplicación de las salvaguardias del BID, se requiere que las unidades 
ejecutoras del proyecto realicen consultas públicas sobre los distintos componentes de los 
proyectos a ser financiados.  

La Unidad Coordinadora del Programa (UCP) de la SEDS -en adelante UCP/SEDS- estuvo a cargo 
de la realización de las siguientes consultas públicas sobre los componentes II y III del proyecto, 
principalmente: 

1- Sobre la demolición del actual edificio y la construcción en el mismo sitio del nuevo 
edificio de la Unidad Metropolitana de Policía (UMEP) del Barrio Belén (UMEP-2), 
ubicada en Comayagüela, Municipio Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, contempladas dentro del componente II del proyecto y 
 

2- Sobre la construcción dentro de la Academia Nacional de Policía (ANAPO), ubicada en la 
aldea Támara, Municipio Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, 
contemplada en el componente III del proyecto. 
 

El Consultor Rafael Celis, en adelante “el consultor”, fue contratado por el BID para apoyar a la 
UCP/SEDS en el diseño, la preparación y la ejecución de estas consultas y en el reporte y 
documentación de las mismas. El presente informe recoge los resultados de la segunda de estas 

                                                           
1 Esta clasificación deberá de ser confirmada al momento de obtener las respectivas licencias ambientales. 
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consultas, mientras que los resultados de la primera consulta se presentan en un informe 
aparte2. 
 

Selección de actores y preparación de la consulta 
 

Para realizar esta consulta pública, el primer paso consistió en la identificación de los actores a 
invitar a la misma. Se partió del análisis de la lista que ya había sido elaborada por la UCP/SEDS 
en consulta con la Dirección de la ANAPO, dado su nivel de conocimiento con respecto a los 
líderes de la comunidad. A estos actores se les pidió llenar una boleta de caracterización, para 
recabar su ubicación con respecto a los sitios donde se realizarán las obras de construcción y 
para verificar su representatividad con respecto al sector público, al sector privado, a la 
sociedad civil, a género y a los grupos de edad. En las boletas también se solicitó información 
sobre el número de personas sobre las cuales los actores institucionales podrían tener 
influencia directa, (por ejemplo: número de personas en las instalaciones de sus respectivas 
instituciones en Támara). Además, en la misma boleta se les pidió a los actores expresar su 
percepción sobre cómo anticipaban que podrían ser afectados por las obras de construcción. 
Oficiales de la ANAPO llevaron las boletas de caracterización a cada actor entre el 17 y 18 de 
octubre, 2017. Los actores las llenaron y las entregaron en ese mismo momento al oficial. La 
lista inicial de estos actores y sus respectivas boletas de caracterización se incluyen en el Anexo 
I. 

Con base en el análisis de esta información recopilada, se volvió a revisar la lista de actores, 
complementándola con la información de la UCP/SEDS y en consulta con la Dirección de la 
ANAPO y se agregaron otros actores. Estos nuevos actores también llenaron y entregaron la 
boleta de caracterización al momento de recibir la invitación entre el 19 y el 25 de octubre, 
2017. Con este proceso se logró aumentar la lista de actores invitados de 12 a 20 (Ver lista final 
en la Tabla 1). En el Anexo II se incluyen copias de las 20 invitaciones, con sus respectivos 
acuses de recibo, y las boletas de caracterización. En la Tabla 2 se destacan las principales 
características de este grupo de invitados.  

  

                                                           
2 Ver: Celis, Rafael. Noviembre, 2017. Informe de Consulta Pública de la Unidad Metropolitana de Policía del Barrio 
Belén (UMEP-2). Banco Interamericano de Desarrollo, Washington D.C. (versión preliminar) 
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República de Honduras 

Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad 
Dirección Nacional de Educación Policial 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras UNPH 
Academia Nacional de Policía Gral. “José Trinidad Cabañas” 

 
No NOMBRE INSTITUCION 
1.  Alan Ricardo López Mercadito Jireth 
2.  Anabel Mejía Centro de Salud 
3.  Cristóbal Cruz Rodríguez Rodríguez Líder de Jóvenes (Campamento de la calle/iglesias) 
4.  Daniel Cruz Director Escuela Policarpo Paz y Escuela Nuevo Sacramento  
5.  Daniel González Gerente Propietario Ferretería Maresa 
6.  Delia Edith Barrientos Rosales Secretaria Casa de la Cultura 
7.  Francisco Rivera Castillo Director Instituto Juan Lindo  
8.  Joaquín Mendoza Presidente del Patronato de Támara  
9.  Linda Zelaya Directora Instituto Técnico Tamara 
10.  Lourdes Yaneth Jácome Mercadito Exequiel 
11.  María Félix Euceda Álvarez Comerciante y Ama de Casa 
12.  Maritza Yamileth Mejía Euceda Secretaria  
13.  Martha Isabel Girón Pastora Iglesia Getsemaní 
14.  Milton Edgardo Mejía Almendárez Director Instituto Luis Landa/Casa de la Cultura 
15.  Oscar Omar Sierra Director Escuela María Luisa Sierra 
16.  Ramón Maradiaga Sacerdote Iglesia Católica San Matías Apóstol  
17.  Ramón Rivera Junta Administradora de Agua y Saneamiento  
18.  Raquel Zelaya Iglesia Cuadrangular 
19.  Roberto Fúnez Iglesia Jerusalén 
20.  Virgilio Jácome Zúñiga Patronato de Támara  

Tabla 1. Lista Final de Invitados a la Consulta de la ANAPO 
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CARACTERÍSTICA NÚMERO4 % DEL TOTAL 

Representación de mujeres 8 44 

Representación de hombres 10 56 

Grupo de edad 20 a 40  2 11 

Grupo de edad 41 a 60 13 72 

Grupo de edad mayor de 60 3 17 

Representación personal  5 28 

Representación institucional 13 72 

De Patronato y Junta de Agua  4 22 

Sector Privado  5 28 

Sector Público salud y educación  6 33 

Iglesias  3 17 

ONGs 0 0 

Distancia promedio a ANAPO 722 metros NA 

Mínima y máxima (metros) 0 y 2500 NA 

0 a 100 metros 2 11 

> 100 Y <= 200 metros 1 6 

> 200 y <= 300 metros 5 28 

> 300 y <=500 metros 1 6 

> 500 y <= 1000 metros 6 33 

> 1000 metros 3 17 

Influencia directa # personas 1736 NA 

Les afectaría ruido1 1  6 
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Les afectaría polvo2 1  6 

Les afectaría tráfico vehicular3 1  6 

Les afectaría cortes de agua 0  0 

Les afectaría cortes electricidad3 1  6 

Les afectaría aguas negras3 1  6 

1/ Director del Instituto María Luisa Sierra que se encuentra a 800 metros de la ANAPO. 
2/ Contador a título personal, que vive a 300 metros de la ANAPO. 
3/ Presidente del Patronato, ubicado a 1000 metros de la ANAPO 
4/ Esta tabla se basa en 18 boletas de caracterización recibidas, pues Ramón Maradiaga, de la 
Iglesia Católica, y Roberto Funes, de la Iglesia Jerusalén, no las llenaron porque no se 
encontraban al momento de llevarles la invitación. Finalmente, los dos no pudieron asistir a la 
consulta. 

Tabla 2. Características del grupo de actores invitado 
 

Como puede apreciarse, se invitó a una buena representación de género y grupos de edad y el 
72% de los invitados representan un buen balance de instituciones públicas, privadas y 
comunitarias. Como se señaló antes, el número de personas sobre las cuales podrían ejercer 
influencia directa se obtuvo de preguntar en la boleta de caracterización el número de personas 
que tiene la sede de la institución en el municipio de Támara y a quienes la persona que 
participó en la consulta les contará sobre los planes de mejoramiento de la ANAPO. Esto, desde 
luego, representa un mínimo porque los actores que participan a título personal y aun los que 
lo hacen en representación institucional, también comparten la información recibida en la 
consulta con sus familiares, vecinos, amigos y otros allegados; por otra parte, también es 
posible que una misma persona reciba información de varios de los actores participantes. La 
idea de incluir este indicador aquí es para tener una idea aproximada del potencial de difusión 
de los temas expuestos y discutidos durante la consulta. 

Sobre la proximidad de los actores al sitio donde se realizarán las obras es notable la dispersión 
de los mismos, en un rango que va de cero a dos mil quinientos metros. El 45% se ubican en un 
rango de cero a trescientos metros y el restante 55% más allá. Esto se traduce en una distancia 
promedio de un poco más de setecientos metros, lo cual, aunado al hecho de que las obras se 
realizarán dentro de una espaciosa finca propiedad de la ANAPO, hace que la gente no perciba 
que las obras de construcción los puedan afectar. No obstante, al Director del Instituto María 
Luisa Sierra le preocupa el ruido que se pueda generar, mientras que el Presidente del 
Patronato prevé que la comunidad se pueda ver afectada por el aumento del tráfico vehicular y 
los cortes de electricidad. A otro residente que habita a tres cuadras de la ANAPO le preocupa 
el polvo. A pesar de que quienes externan estas preocupaciones constituyen un porcentaje 
mínimo de actores, sus preocupaciones son válidas, en especial porque el Instituto tiene 100 
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personas entre docentes y estudiantes, el residente individual puede estar proyectando el 
sentir de otros de sus vecinos y el Presidente del Patronato es el vocero oficial de toda la Aldea 
de Támara. 

Las cartas de invitación se imprimieron en papel institucional de la ANAPO y fueron suscritas 
por el Director de la ANAPO, Subcomisionado de Policía Javier Díaz Herrera. Estudiantes y 
oficiales de la misma ANAPO se encargaron de llevar personalmente las invitaciones, explicar el 
objetivo y la importancia de la consulta, obtener el acuse de recibo y llenar la boleta de 
caracterización de los que no lo habían hecho antes.  Para motivar la participación de los 
actores, desde la Dirección de la ANAPO los llamaron por teléfono el día 31 de octubre para 
hacerles un recordatorio de que la consulta se llevaría a cabo el día siguiente y de que la 
información sobre el proyecto estaba a disposición en la ANAPO y en el sitio de internet de la 
Policía.  

Previo a las consultas, la UCP/SEDS puso a disposición de los actores y del público en general los 
siguientes documentos del proyecto para su información y análisis: 

1. Presentación en PowerPoint del 09-04-17 con estadísticas sobre criminalidad en 
Honduras y descripción el Proyecto 

2. Perfil de Proyecto (PP) aprobado 
3. Evaluación Ambiental y Social (EAS - versión preliminar) 
4. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS – versión preliminar) 

Estos cuatro documentos se subieron al sitio de internet de la policía el día 26 de octubre, 
previo a la consulta pública, (http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-
mejoramiento-de-barrios/#), a fin de facilitar la accesibilidad a los mismos. Además, se 
imprimieron copias para que los actores y el público pudieran leer estos documentos en la sede 
de la ANAPO, a partir del 23 de octubre, 2017. En el formulario de registro de participación que 
se menciona más adelante, se incluyeron preguntas sobre si los actores habían leído los 
documentos antes de la consulta y dónde lo habían hecho. Catorce respondieron que los 
leyeron en la sede de la ANAPO, uno los leyó en internet y doce manifestaron no haberlos leído. 

Previo acuerdo entre la Secretaría de Seguridad y el BID (equipo técnico y equipo de Unidad de 
Salvaguardias Ambientales y Sociales -ESG-), se decidió no hacer convocatorias masivas sobre la 
realización de las consultas, dadas las condiciones de seguridad imperantes en el país y el riesgo 
para los participantes en la consulta. 

La UCP/SEDS y el consultor prepararon la agenda para la consulta (Ver Tabla 4). Siguiendo las 
guías para consultas del BID3 y las indicaciones dadas por el equipo del BID de la Unidad de 
Salvaguardias Ambientales y Sociales4, la presentación del proyecto se concentró en una breve 
descripción de todo el proyecto y en una exposición detallada de los objetivos y actividades del 
componente III, donde se incluyen las inversiones para el mejoramiento de la ANAPO. También 

                                                           
3 BID – VPS/ESG. 2013. Guías para las Consultas Públicas y la Participación de las Partes Interesadas en los 
Proyectos Financiados por el BID. Documento para discusión # IDB-DP-301. 
4 Varias comunicaciones por email y una conferencia telefónica. 

http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-mejoramiento-de-barrios/
http://www.policianacional.gob.hn/convivencia-ciudadana-y-mejoramiento-de-barrios/
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se expusieron en detalle el cronograma de trabajo, los impactos esperados como resultado de 
la ejecución de las obras, las medidas de mitigación y los mecanismos para recibir y tramitar 
solicitudes de información, sugerencias, quejas y reclamos.  

En la agenda se asignó suficiente tiempo de discusión, para dar oportunidad a los actores de 
expresar sus inquietudes, dudas y sugerencias. La presentación de estadísticas nacionales sobre 
criminalidad y de datos socioeconómicos nacionales, que se usaron para la fase de concepción 
del proyecto, se mantuvo al mínimo posible durante la consulta; a fin de dar mayor 
oportunidad y espacio para el diálogo con los participantes. 

 

 
República de Honduras 

Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad 
Dirección Nacional de Educación Policial 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras UNPH 
Academia Nacional de Policía Gral. “José Trinidad Cabañas” 

 

AGENDA PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE PROYECTO PARA 
CONSTRUCCIÓN DEL CAMPUS DE LA ACADEMIA NACIONAL DE POLICIA 

 

Fecha: 1ero de noviembre de 2017 
Lugar: Academia Nacional de Policía, Aldea Támara 

 
Hora Tema Responsable 

09:00 a 9:15 Inscripción de los Participantes Personal de la ANAPO 

09:15 a 9:30 Palabras de Bienvenida 

Director de la Academia 
Nacional de Policía  

Subcomisionado de Policía 
Javier Díaz Herrera 

09:30 a 10:30 

Presentación conteniendo: 
1- Breve descripción del Programa 

de Convivencia y mejoramiento 
de Barrios 

2- Descripción de las obras a 
realizar en la ANAPO, sus costos 
y beneficios 

3- Principales impactos ambientales 
y sociales identificados 

4- Principales medidas de 
mitigación 

5- Mecanismos para atender y 
solucionar pedidos de 
información, sugerencias, quejas 

Ing. Augusto Barón, 
Coordinador General UCP/SEDS 
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y reclamos 
 

10:30 a 11:30 Preguntas y comentarios de los 
participantes y firma del Acta de Acuerdo Lic. Anabell Rivera (Moderadora) 

11:30 a 11:40 Cierre de la Consulta 

Director de la Academia 
Nacional de Policía  

Subcomisionado de Policía  
Javier Díaz Herrera 

11:40 a 12:00 Refrigerio  

Tabla 3 . Agenda para la consulta 

 
Al momento de entregar las invitaciones y en la llamada de seguimiento que se menciono 
anteriormente, se les pidió a los invitados que trataran de hacerse acompañar de otras 
personas, a fin de lograr un mayor número de participantes y, en el caso de juntas directivas de 
instituciones, que llevaran a otros directivos para tratar de captar la diversidad de criterios que 
normalmente existen en dichos órganos de conducción. Todo este esfuerzo dio como resultado 
la participación de 27 actores en la consulta, según consta en las hojas de control de asistencia 
firmadas y en los formularios de registro de participación, diseñados por el consultor en 
consulta con la UCP/SEDS, los cuales se incluyen en el Anexo III. 

Como es usual en este tipo de eventos, hubo invitados que no pudieron asistir -10 en esta 
ocasión; no obstante, sus ausencias fueron más que compensadas por nuevos actores – un total 
de 17, los cuales fueron atraídos al evento por aquellos que respondieron a nuestra estrategia 
de solicitarles que se hicieran acompañar de otros miembros de la comunidad. Todo este 
proceso de selección de actores y los resultados obtenidos se sintetizan en la Tabla 4. En la 
última fila de dicha tabla se incluyen un par de notas aclaratorias y se destacan las instituciones 
que fueron representadas por más de un actor. 

 



No NOMBRE BOLETA DE  
CARACTERIZACIÓN 

CARTA DE 
INVITACIÓN 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

BOLETA DE 
REGISTRO 

ACTA DE 
ACUERDO A QUIEN REPRESENTA3 

1.  Ada Ruth Silva Galindo X  X X X Centro Salud Médico Odontológico 
(CESAMO) de Támara 

2.  Alan Ricardo López X X X X X A título personal 

3.  Ana Raquel Zelaya Coello X X X X X Iglesia Internacional del Evangelio 
Cuadrangular 

4.  Anabel Mejía X X X X X Centro de Salud Medico Odontológico 
(CESAMO) de Támara 

5.  Brayan Nielsen Noriega Carabantes  X  X X X Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento (JAAS) de Támara 

6.  Cristóbal Cruz Rodríguez Rodríguez X X    Líder de Jóvenes Campamento de la Calle 
Iglesias 

7.  Cristóbal Fernando Pérez Bustillo  X  X X X ANAPO 
8.  Daniel González Rivera X X X X X A título personal 

9.  Daniel Ortiz Ortiz  X X X X X Escuela Nuevo Sacramento y Escuela 
Nocturna Policarpo Paz García 

10.  Delia Edith Barrientos Rosales X X    Casa de la Cultura 

11.  Elisa Betty Urbina Erazo    X X X UNBOUND (Organización católica que 
apadrina familias pobres) Proyecto Suyapa 

12.  Fanny Patricia Andino Sosa X  X X X UNBOUND Támara 

13.  Federico del Carmen Barrientos 
Jácome X     Iglesia de Dios Nueva Jerusalén 

14.  Francisco Rivera Castillo X X    Instituto Juan Lindo 
15.  Hemilse Lucía Valladares González X  X X X UNBOUND Támara 
16.  Joaquín Agrecio Mendoza Corrales X X    Patronato de Támara 
17.  José Enedilio Anariba Martínez  X  X X X ANAPO 

18.  Juan Ramón Rivera Ríos X X X X X Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento (JAAS) de Támara 

19.  Judyth Liseth Domínguez Quirós  X  X X X ANAPO 

20.  Karla Ibeth Posso Betancourth X  X X X Iglesia Internacional del Evangelio 
Cuadrangular 

21.  Leopoldo Sánchez X  X X X Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento (JAAS) de Támara 

22.  Linda María Zelaya Sánchez  X X X X X Instituto Técnico Támara  
23.  Lourdes Janeth Jácome X X    Mercadito Exequiel 
24.  Manuel de Jesús Pavón X  X X X Patronato de Támara 
25.  María Félix Euceda Álvarez X X X X X A título Personal 
26.  Mario Roberto Monroy H X  X X X ANAPO 
27.  Maritza Yamileth  Mejía Euceda X X X X X A título personal 
28.  Martha Isabel de Díaz Girón X X    Iglesia Getsemaní 
29.  Milton Edgardo Mejía Almendárez X X    Instituto Nocturno Luis Landa 
30.  Nancy Adalgiza Andino Martínez X  X X X UNBOUND Proyecto Suyapa  
31.  Neisy Leticia Bonilla X  X X X UNBOUND Proyecto Suyapa 
32.  Oscar Omar Sierra Varela X X X X X Instituto María Luisa de Sierra 
33.  Ramón Maradiaga1  X    Iglesia Católica 
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No NOMBRE BOLETA DE  
CARACTERIZACIÓN 

CARTA DE 
INVITACIÓN 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

BOLETA DE 
REGISTRO 

ACTA DE 
ACUERDO A QUIEN REPRESENTA3 

34.  Roberto Fúnez1  X    Iglesia Jerusalén 
35.  Roody Galeas Zelaya X  X X X Escuela Juan Lindo 
36.  Selvin Josué Barrientos V. X  X X X2 Iglesia de Dios la Nueva Jerusalén 

37.  Vicente Domínguez Aguilera  X  X X X Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento (JAAS) de Támara 

38.  Virgilio Jácome Zúñiga X X    Patronato de Támara 
 Total marcados con “X” 35 20 27 27 27  

1/ No llenó boleta de caracterización por no encontrarse al momento de llevarle la invitación y no pudo asistir a la consulta. 
2/ Firmó en la fila del encabezado de la segunda página, la cual no estaba numerada, por lo tanto el número total de firmantes del Acta de Acuerdo, que aparece en el Anexo VII, es 27. 
3/ Instituciones representadas por más de un participante: CESAMO (2), Iglesia Internacional del Evangelio Cuadrangular (2), JAAS (4), ANAPO (4), UNBOUND (5)   

Tabla 4. Resumen del proceso de selección y participación de actores 
 



Realización de la consulta pública sobre la construcción de la ANAPO 
 

El día 1ro de noviembre, 2017 se realizó la consulta pública en las instalaciones de la ANAPO, 
con los 27 actores participantes ya citados. La lista de participantes y sus respectivas boletas de 
caracterización se incluyen en el Anexo IV y los datos sobresalientes al analizarlos en conjunto 
se resumen en la Tabla 5.  

Al comparar estas características con las del grupo invitado inicialmente, se observa que el 
buen balance de género se mantiene, mientras que el número de actores en el grupo de edad 
de 20 a 40 años más que se cuadruplica a expensas de los otros dos grupos de mayor edad, que 
la representación a título personal se reduce un poco y que la representación institucional 
aumenta. Estos son cambios positivos, no solo porque hay más personas jóvenes que se 
involucraron, sino porque la mayor representación institucional –que es el resultado de que por 
algunas instituciones participó más de un representante, va a permitir que dentro de esas 
instituciones se le de un seguimiento colegiado al avance del proyecto.  

La dispersión espacial se mantiene, con el rango de cero a dos mil quinientos metros de 
distancia desde la sede de la ANAPO, y con un poco más de la mitad de los participantes 
ubicados dentro de un radio de 300 metros del sitio de las obras de construcción. El número de 
personas sobre las cuales los participantes podrían tener influencia más que se duplicó y aún 
cuando se corrige por el hecho de que varios actores pertenecientes a la misma institución 
reportaron cada uno la totalidad del conglomerado institucional, supera en aproximadamente 
mil personas (cifra entre paréntesis) la reportada por los invitados originalmente. Esto en parte 
se debe a que en el grupo de participantes nuevos hubo representantes de iglesias, colegios y 
de la ONG UNBOUND, que desarrolla acciones en distintos puntos dentro de la Aldea de 
Támara. Finalmente, el patrón de percepciones registradas en las boletas de caracterización de 
los participantes, sobre cómo anticipaban que los podrían afectar los trabajos de construcción, 
se mantiene muy similar al observado en las boletas de caracterización de los actores 
originalmente invitados. No obstante, como se verá más adelante, durante la discusión que 
siguió a la presentación del proyecto salieron a flote algunas preocupaciones más concretas, 
tales como el estado de la calle de acceso a la ANAPO, la fragilidad de las tuberías del servicio 
público de agua potable, los malos olores asociados al tratamiento de aguas residuales de la 
ANAPO, la mala disposición de excretas animales y basura por parte de la comunidad y el 
problema de desempleo entre los jóvenes. Problemas que no son atribuibles al proyecto; pero 
sobre algunos de los cuales el proyecto sí puede tener una incidencia determinante. Esto se 
discutirá en más detalle en la última sección. 
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CARACTERÍSTICA NÚMERO % DEL TOTAL 

Representación de mujeres 13 48 

Representación de hombres 14 52 

Grupo de edad 20 a 40 13 48 

Grupo de edad 41 a 60 11 41 

Grupo de edad mayor de 60  3 11 

Representación personal  4 15 

Representación institucional 23 85 

De Patronato y Junta de Agua  5 19 

Sector Privado 4 15 

Sector Público salud y educación 6 22 

Iglesias 3 11 

ANAPO 4 15 

ONGs  5 18 

Distancia promedio a ANAPO 637 NA 

Mínima y máxima (metros) 0 y 2500 NA 

0 a 100 metros 7 26 

> 100 Y <= 200 metros 2  7 

> 200 y <= 300 metros 5 19 

> 300 y <=500 metros 0  0 

> 500 y <= 1000 metros 8 30 

> 1000 metros 5 18 

Influencia directa # personas 3843  (2725) NA 
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Les afectaría ruido  2 7 

Les afectaría polvo 2 7 

Les afectaría tráfico vehicular 2 7 

Les afectaría cortes de agua 0 0 

Les afectaría cortes electricidad 0 0 

Les afectaría aguas negras 1 4 

 

Tabla 5. Características del grupo de actores que participó en la consulta 

Objetivos de la consulta 
 

La consulta tuvo por objetivo dar a conocer los impactos esperados como resultado de la 
ejecución de las obras para la construcción de la ANAPO, las medidas de mitigación y los 
mecanismos para recibir y tramitar solicitudes de información, sugerencias, quejas y reclamos. 
Asimismo, contar con la oportunidad de dialogar con los actores participantes para escuchar 
sus inquietudes, dudas y sugerencias y poder dar información sobre el proceso. 

Material gráfico utilizado en la consulta 
 

Se elaboró un folleto donde se describe el proyecto y se resumen los impactos esperados y las 
medidas de mitigación. Este folleto se distribuyó durante la consulta y se incluye en el Anexo V. 

Se preparó una presentación en PowerPoint con información sobre los objetivos de la consulta, 
los datos sobresalientes del proyecto, los impactos ambientales y sociales esperados, los planes 
de mitigación y los mecanismos para la presentación y atención de solicitudes de información, 
sugerencias, quejas y reclamos5. La presentación se incluye en el Anexo VI.  

Dinámica de la consulta 
 

                                                           
5 Esta presentación se basó principalmente en la EAS y el PGAS del proyecto; pero también en el MGAS y las 
impresiones recogidas durante la visita a las instalaciones de la ANAPO que el consultor y la Lic. Anabell Rivera 
realizaron el día jueves 26 de octubre de 2017. 
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El Subcomisionado Javier Díaz Herrera, Director de la ANAPO, les dio la bienvenida a los 
participantes y se refirió al proceso de transformación de la Policía y a cómo este proyecto se 
enmarcaba dentro de dicho proceso. 

El Ingeniero Augusto Barón, Coordinador General y la Licenciada Anabell Rivera de la UCP/SEDS, 
se encargaron de exponer la presentación del PowerPoint y de la moderación de la consulta, 
respectivamente, y fueron acompañados en la mesa principal por el Director de la ANAPO, y el 
consultor. 

El consultor diseñó una hoja de inscripción de los actores participantes en la consulta, la cual 
fue revisada por la UCP/SEDS. En el Anexo III se incluyen la hoja de control de asistencia y los 
formularios de registro de participación en  la consulta.  

El audio de toda la consulta fue grabado por personal técnico asignado por la UCP/SEDS. El 
audio del periodo de preguntas y respuestas se transcribe en una próxima sección. Este mismo 
equipo tomó fotografías del evento, algunas de las cuales se incluyen en el anexo VIII.  

Al final de la consulta se leyó a los actores, para su revisión y aprobación - levantando la mano; 
un Acta de Acuerdo, la cual resumía el proceso de consulta que se acababa de realizar, para 
luego proceder a firmarla. El anexo VII incluye el Acta firmada. 

Lugar donde se realizó la consulta 
 

El lugar escogido para la reunión de consulta fue la sede de la ANAPO en la aldea Támara, 
Departamento de Francisco Morazán. Allí las autoridades asignaron una de las aulas, donde se 
instaló el equipo de sonido, data-show y pantalla. Esta sede está ubicada en un lugar conocido 
por todos los actores y a la cual se puede llegar fácilmente usando transporte público. El día 26 
de octubre, la Lic. Anabell Rivera de la UCP/SEDS y el consultor hicieron una visita a estas 
instalaciones para asegurarse que todos los arreglos logísticos estaban bajo control. 

Preguntas y comentarios de los participantes y respuestas de los 
oradores 
 

A continuación se transcribe la totalidad del audio que se grabó durante la fase de discusión de 
la consulta. Se prefirió este método de reporte porque hay pocas repeticiones en las 
participaciones de los actores y porque así se refleja mejor el espíritu de la Consulta. Como 
puede apreciarse, la discusión fue cordial, esclarecedora para los actores y hubo observaciones 
y sugerencias que indudablemente van a ayudar a mejorar el diseño de las obras. Además, la 
consulta se convirtió en una ocasión valiosa para fortalecer los canales de comunicación entre 
las autoridades de la ANAPO y de la UCP/SEDS, por un lado, y actores clave de la comunidad por 
otro lado. 
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El Subcomisionado Javier Díaz Herrera, Director de la ANAPO, resaltó que el proyecto y la 
consulta no son eventos aislados sino que forman parte del actual proceso de reforma por el 
cual está pasando la Policía Nacional. Enfatizó que para el éxito de las reformas es 
indispensable la participación de la comunidad y que por eso la policía está socializando todas 
sus actividades, procesos y proyectos. La policía pasó por un proceso de depuración de personal 
y ahora busca dignificar la profesión. El proceso de reforma ha tenido el apoyo de organismos 
internacionales como el BID, no solo en mejoramiento de la planta física sino también de la 
calidad de la educación. Anunció que se está pensando en atraer profesionales de otras 
disciplinas para que se incorporen a la nueva policía nacional. Se pretende alcanzar estándares 
internacionales, lo cual ya se logró con el ITP; pero la ANAPO quedó rezagada y por eso el BID 
está financiando para convertirla en la mejor Academia de Latinoamérica. La primera 
beneficiada de la nueva ANAPO es la propia comunidad. Las obras van a causar algunas 
molestias; pero la SEDS, bajo la supervisión del BID durante el periodo de implementación del 
Programa, garantizará que las obras se ejecuten con todos los permisos y licencias y las 
medidas que las minimicen. Honduras ha querido desarrollar un modelo propio basado en el 
principio de servir a la comunidad y no de servirse de la comunidad. 

 

 

PREGUNTA O COMENTARIO RESPUESTA 

Ana Ruth Silva: trabajadora social del Centro  
de Salud de Támara:  
 
“...Quiero agradecer, pues si hoy la ANAPO se 
proyecta a la comunidad, especialmente con 
el Centro de Salud, con el nuevo proyecto será 
mejor. Pido un aplauso” 
 

(aplausos) No hubo comentarios 
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Representante de la Escuela Juan Lindo: 
 
 “Muy emocionado por lo que nos están 
anunciando y agradecido con el Comisionado 
por habernos prestado el mejor bus para los 
niños de la banda que concursaron y 
quedaron en segundo lugar en Tegucigalpa, 
también apoyó al grupo de danza ... tenemos 
el problema de la calle ¿cómo va a ayudar 
este proyecto con la calle? En una 
oportunidad, durante una graduación los 
familiares tuvieron que tomar otra calle y se 
perdieron. Pero emocionado porque vamos a 
estar a la altura del Zamorano, que es una de 
las mejores escuelas agrícolas de 
Latinoamérica, ahora podemos decir que 
tendremos la mejor escuela de policía”. 
 

Ingeniero Barón Director de la UCP/SEDS:  
 
“Como indiqué en la presentación, una de las 
condiciones del préstamo es que la propiedad 
sea del beneficiario y la calle no es del 
beneficiario; lo que sí podemos hacer es 
hablar con las otras instituciones del gobierno 
como el SEP o con otros proyectos del BID 
para ver de qué manera podemos armonizar 
eso; pues si vamos a hacer una inversión por 
parte de nosotros tan fuerte , pues también 
debe haber una correspondencia de parte del 
resto del gobierno; con todo gusto podemos 
hacerlo”. 
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Anabel Mejía, Centro de Salud de Támara:  
 
“Veo que todo el mundo está con agrado de 
ver este proyecto. Agradecidos con el 
Comisionado porque ha contribuido con el 
Centro de Salud, también en mi comunidad de 
San Gabriel Arcángel hicimos una solicitud 
para que se nos hiciera una presentación 
sobre las actividades que hacen ustedes aquí y 
muchos quieren aspirar a entrar a la 
institución. Es un ejemplo de la actividad que 
hace la ANAPO y hoy hemos querido decirle 
presente. Tengo una inquietud: yo miro el 
proyecto muy macro y eso le da mucho realce 
a la comunidad de Támara. Aquí hay muchos 
jóvenes que están desempleados, de muchas 
familias de escasos recursos, no se si podrá 
que cuando ya empiece el proyecto, se les de 
la oportunidad de conseguir un trabajo, para 
que le tomen más amor y se involucren con el 
proyecto que yo lo miro excelente ...  de por si 
Támara ya suena por tener la campana no se 
qué y el centro de salud que ha ido mejorando 
y la Junta de Agua, que a nivel de Francisco 
Morazán es la mejor agua que hay, incluso de 
Honduras, entonces hay muchas cosas que 
ofrecer en Támara, aunque estamos así 
escondiditos y nos confunden con esa 
penitenciaría Marco Aurelio Soto”.  

Ing. Augusto Barón, Director de la UCP/SEDS:  
 
“La mera verdad que ese es un potencial que 
va a haber aquí. Explicarles a ustedes, como 
bien lo dijo el Comisionado, que los procesos 
aquí son transparentes, lo que quiere decir 
entonces que la selección de la constructora 
se hace en base a criterios: se selecciona la 
mejor constructora al menor precio; así de 
sencillo. Eso es empresa privada y yo ahí ya no 
puedo tener injerencia en eso; pero el 
movimiento natural va a ser que esos 
muchachos tengan oportunidades aquí, la 
verdad que no dudo que puedan tenerla, lo 
que yo vi en Santa Bárbara y en Comayagua y 
hasta en San Pedro Sula es que hay carestía de 
mano de obra; pero esa carestía va por 
etapas; porque en el tipo de construcción 
primero hacen los cimientos y tienen una 
oportunidad cierto tipo de personas, después 
empiezan a levantar muros, que es otro tipo 
de albañil, cuando ya son los acabados es otro 
tipo de obrero. Ustedes vieron en mi 
presentación que el proceso no es para 
mañana. Yo más bien como comunidad les 
pediría de que fueran preparando los 
muchachos para que tengan la oportunidad de 
tener los mejores empleos como electricistas, 
como los albañiles que hacen los detalles, 
pegan las cerámicas, que ponen pisos, que 
realmente es donde está la diferencia. 
Preparen a su comunidad para que los 
muchachos tengan los mejores empleos aquí. 
La empresa privada no anda buscando mucho, 
si lo que ellos quieren es gente capaz y que 
cumplan; pero la ventaja es que ellos ya están 
aquí. Entonces pedirles a las escuelas que 
están representadas aquí que eduquen a sus 
muchachos porque van a tener que competir. 
La ventaja es que ellos ya están aquí; y esa 
ventaja no se las quita nadie. Por favor 
especialicen a sus muchachos”. 
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Vicente Domínguez, fiscal de la Junta de Agua:  
 
“Primero agradecer al Comisionado por la 
invitación que se nos hizo a nivel de 
comunidad, por tomarnos en cuenta a todos 
los sectores y quiero hacer mención sobre las 
calles que menciona el profesor. Nosotros 
como administradores de la Junta de Aguas 
tenemos problemas en la red con que 
hacemos llegar el agua a todos los sectores, 
los barrios, ¿verdad? Nuestra preocupación es 
por el movimiento vehicular. El proyecto de 
agua se elaboró hace muchos años y está un 
poquito obsoleto y se daña según el 
movimiento vehicular y eso nos ocasiona 
gastos y con los escasos recursos de la 
comunidad hemos podido irle corrigiendo esas 
fallitas; pero nos da bastantes problemas. 
También agradecemos a la ANAPO pues a 
nosotros nos preocupan las micro cuencas 
que abastecen nuestras aguas. Debido a la 
epidemia de ese gorgojo que dañó tanto los 
bosques, tenemos el proyecto Manzanal que 
nos abastece y nos ha implicado bastante 
trabajo en cuanto a reforestación; a través de 
gestiones de ciertos líderes, por ejemplo el 
profesor Roody ha podido gestionar árboles y 
hemos logrado ir saneando y reforestando 
más que todo las nacientes. Nos preocupa las 
tuberías porque fueron llevadas por la calle 
sin medir las consecuencias futuras”. 

Ing. Barón Director de la UCP/SEDS: 
 
“Gracias por la información vamos a tomar en 
cuenta este tema y ver la forma de minimizar 
que eso se pueda producir aquí. Cuando se 
haga ese proyecto va a ser necesario no solo 
ampliar la calle sino intervenir para el 
mejoramiento de la red de agua. Lo 
tomaremos en cuenta, gracias”. 
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Daniel Ortiz, Director de la Escuela Nuevo 
Sacramento: 
 
“Así se llama también la Colonia. Quiero 
felicitarlos por ese ambicioso proyecto; yo soy 
uno de los beneficiados, vivo a unos 300 
metros de la ANAPO. Pero yo represento a 
esta institución educativa, la cual fue 
beneficiada solamente un año. Mi pregunta es 
más para el Comisionado, porque Colonia 
Sacramento pertenece también a Támara; 
pero es uno de los centros educativos que no 
ha sido beneficiado, siempre ha estado 
olvidado; es más, la invitación que nos 
hicieron el primer año a los niños de primer 
grado fuimos la escuela que vino a pie desde 
allá, los demás vinieron en bus; pero muy 
emocionados vinieron los niños y los 
maestros. De ahí para allá se olvidó que existía 
Nuevo Sacramento Espero que para este 
proyecto, verdad, porque sí pertenece a 
Támara y son habitantes post-Mitch, donde la 
mayor parte de su familia se fueron en los 
ríos, se les cayeron las casas, aludes de tierra, 
piedra, etc. solo sobrevivió uno o dos y son 
niños que nacieron después del Mitch; es una 
comunidad que también carece de empleo, 
algunos están trabajando aquí en la ANAPO, 
por cierto hay como cuatro o cinco. Espero 
entonces que en este proyecto por favor 
incluyan a la comunidad dela Colonia Nuevo 
Sacramento y a los centros educativos porque 
también tenemos un kínder, tenemos la 
escuela. Yo soy uno de los que si estoy 
encantado de que la ANAPO esté acá, yo 
trabajé cuando estaba el Nido del Águila acá y 
no vengo creo que desde el 2001 Y hoy que 
entré se ve súper diferente. Qué alegría para 
uno, no digamos cuando tengamos esta 
universidad. Ojalá que mis hijos estudien o 
trabajen ahí. Mi pregunta es específica: 
cuando nosotros viajamos por esta calle hacia 
el pueblo, hacia  

Comisionado Díaz, Director de la ANAPO: 
 
Gracias, la verdad que vamos a tratar de 
acercarnos un poquito más a la escuela Nuevo 
Sacramento, tal como lo hemos hecho con 
todas las demás instituciones. Pero también 
los invitamos a ustedes a que se acerquen a 
nosotros ¿verdad? Porque solicitud que llega a 
la ANAPO a nadie le he dicho que no. Todo lo 
que llega de la comunidad es aprobado 
porque nosotros formamos parte de la 
comunidad. En cuanto a los malos olores, ese 
es un problema de la comunidad bien serio. 
Aquí no hay aguas negras. La mayor parte de 
las aguas caen a las cunetas que van por la 
orilla de las calles; usted tiene razón de que al 
ir pasando le llegan malos olores. Si ahora 
observa cuando viene por la calle a pie o en 
vehículo esquivando el montón de poo-poo 
(sic) de perro, porque antes se disfrazada 
entre la tierra y las piedras pero ahora que hay 
pavimento se ve por todos lados y ¿Qué hacen 
los vecinos? agarrar el poo-poo (sic) y tirarlo a 
la orilla de la cuneta. Cuando hacemos 
trabajos de cunetas, la ANAPO, sacamos de 
todo de ahí, hasta animales muertos. Entonces 
como va a ser posible que la comunidad 
misma no contribuya en ese trabajo de 
limpieza; sacamos pulgadas de residuos de 
todo tipo. Cuando me menciona el 
crecimiento de la Academia, entonces usted 
me está tratando de hacer una relación 
directa entre el mal olor que existe en la 
comunidad y la ANAPO. Tenemos nuestra 
cuota de responsabilidad, sí claro que la 
tenemos que tener; sin embargo, me gustaría 
gestionarlo, lo vamos a hacer para la próxima 
semana, Patronato, Junta de Aguas, quizás en 
la misma convocatoria vamos a traer una 
empresa para que; oiga ¿cómo se llama el 
señor que tiene los sembradíos acá por la 
carretera de la penitenciaría? Me vino a 
buscar para ver si de alguna forma podía sacar 
un pegue directamente de acá porque está 
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el Centro de Támara, se siente el mal olor 
¿será que tenemos que, como le llamamos 
nosotros, entubar, embaular esos residuos 
hasta allá por la carretera vieja que va para 
Tegucigalpa?; porque se siente en todo el 
predio. Ahorita que somos poquitos la 
ANAPO y cuando estemos ya con una 
universidad yo pienso que va a haber más 
población y entonces vamos a contaminar 
toda la comunidad. Espero entonces, yo se y 
lo leí y lo apunté que se va a tratar (el agua); 
pero ¿qué vamos a hacer antes que venga ese 
proyecto porque la contaminación está hoy 
presente?”  

comprobado que el agua que tiene la planta 
de tratamiento sirve para sembrar. Vamos a 
traer un laboratorio para que en frente de 
ustedes saque la muestra del tubo que 
nosotros sacamos, es más, el agua que tiraba 
la planta de tratamiento salía justamente 
abajo del puente de la quebrada; tiramos un 
tubo todavía más abajo para que los vecinos 
del sector no se quejaran. Sí hay temas de mal 
olor que ya no lo podemos controlar; pero los 
que se pueden quejar son los que tenemos ahí 
a la par del muro: la Pastora y los vecinos de 
alrededor, ellos sí se podrían quejar porque 
cuando el sol está pegando muy fuerte ya se 
produce un proceso de evaporación y el mal 
olor del tanque de alguna forma sale y el 
viento se lo lleva; pero el problema no es el 
agua que tira nuestra planta de tratamiento, 
con los mismos vecinos nos hemos reunido y 
hemos sacado una botella transparente y es 
casi transparente el agua que sale de ahí; y 
está comprobado científicamente que es rica 
en abono; sirve para sembrar. Que a veces 
usted sabe cómo tenemos el problema de la 
energía eléctrica en la comunidad, a cada rato 
se va, ese es un problema serio en toda el área 
rural del país y aquí de alguna manera 
estamos todavía en un medio rural, aunque 
estamos a la vuelta de la esquina de la capital; 
sin embargo estuvimos con ese problema que 
tuvimos que cambiar dos bombas y estar 
reparando bombas porque los bajones de luz, 
pese a que teníamos una caja de control, 
siempre iban a tirar los golpes a la bomba y es 
lo que nos decían los técnicos que eran los 
que dañaban el equipo. Y no estamos 
poniendo bombas chinas, estamos poniendo 
bombas de calidad. BOMOHSA hizo un estudio 
y dijo que en vez de una, necesitamos dos 
bombas; ellos lo llaman un sistema dual para 
que no se recalienten y estén alternando 
entre ellas.  
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 Tenemos una planta de tratamiento moderna; 
el problema de aguas residuales no es de la 
ANAPO; puede ser de la comunidad. Por 
controles internos se le hacen dos exámenes 
al año a esas bombas para determinar la 
calidad de agua que sale; era parte del 
contrato con la empresa que la construyó y 
nos quedamos con la costumbre de estarlo 
haciendo para determinar la calidad de agua 
que sale. Así mismo le hacemos exámenes 
trimestrales a la planta potabilizadora de 
agua. 
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Ana Ruth Silva: trabajadora social del Centro  
de Salud de Támara: 
 
“Solo para reportar un poquito de lo que se 
está hablando en este momento, en el Centro 
de Salud que está la licenciada, nosotras 
hacemos visitas de campo y ya se nos había 
trasladado esa queja, incluso vino uno de los 
empleados encargados de la sanidad de la 
Región Metropolitana y me trasladó también 
esa queja ¿verdad? Que qué estábamos 
haciendo nosotros en relación a eso del 
problema de la planta de tratamiento que 
tienen ustedes. Por cierto estuve conversando 
con el Sub-Comisario Rodríguez de cómo se le 
daba tratamiento a la planta que ustedes 
tienen y de qué manera podemos nosotros 
solucionarlo, el problema más que todo, 
como dice usted, del mal olor porque yo ya 
había venido aquí por el puentecito y había 
supervisado ese espacio y me dice una de las 
señoras, que por cierto está en el grupo de 
hipertensos y diabéticos, y me dice: licenciada 
no podemos ni comer, mis hijos ni los saco a 
jugar afuera porque hay momentos que el olor 
es my fuerte, ahora, yo vivo en una 
comunidad también aquí en el valle, vivo en la 
Divina Providencia y allí tenían una planta de 
tratamiento de aguas negras donde las 
personas encargadas de darle seguimiento, 
limpieza y todo eso, a medida que se le va 
dando limpieza el olor disminuye en gran 
cantidad. O sea depende del tratamiento que 
le estén dando a la planta ¿verdad? Entonces 
yo creo que en esa medida va a disminuir el 
efecto que le va a producir a la gente de la 
comunidad porque si ya nos han dicho eso y 
que nosotros queríamos solicitar también y 
aprovechando el espacio, vale que usted ya lo 
respondió, que vamos a reunirnos para eso; es 
un tema de salud también. Entonces 
agradeciendo por la respuesta. Sí había visto 
que la tubería, no había ido a supervisar eso 
últimamente pero sí la tubería estaba ahí  

Comisionado Díaz, Director de la ANAPO: 
 
Gracias, voy a ser breve. Los vamos a convocar 
¿verdad? Para que ya miren el equipo nuevo 
instalado, también porque estamos haciendo 
una inversión bastante significativa en esas 
bombas. Pero también quiero hacer un 
poquito de historia, ya voy a cumplir tres años 
de ser Director, ya me siento también de la 
comunidad. Entonces para hacer un poquito 
de historia, los que son de la comunidad me 
van a dar la razón: no es un problema nuevo, 
es un problema que desde que era Nido del 
Águila, los mismos vecinos de esa franja de ahí 
se quejan. ¿Por qué? Porque cuando estaba el 
Nido del Águila en sus primeros años las aguas 
iban directamente a la cuneta, después 
obligaron a don Henri Arévalo a hacer pozos 
sépticos ¿Cierto? Después esos pozos sépticos 
a don Henri Arévalo se le vencieron ¿Cierto? Y 
seguía la queja y seguía la queja. Venimos 
nosotros y reparamos los pozos sépticos; 
hicimos una buena inversión en los pozos 
sépticos y siguieron las quejas después; 
trajimos a Mosul y le pagábamos 
mensualmente catorce mil lempiras para que 
viniera a limpiar los pozos sépticos, para que 
los pozos sépticos toda la vida estuvieran 
vacíos y no tuviéramos problemas con las 
aguas residuales y seguían las quejas ¡Ni 
modo! ¿Cuál es la medida (para solucionar el 
problema)?: hagan una planta de tratamiento. 
La hacemos y ahora siguen las quejas. 
Entonces vamos a traer la planta de 
tratamiento, voy a inventar verdad, 540 2220, 
que esa no tira ni agua, tira olores a flores 
¿verdad? Y van a seguir las quejas ¿Me di a 
entender? Es difícil, siempre tenemos vecinos 
que son incómodos. Sí aceptamos, hay días 
que se pone insoportable, hay días que no se 
aguanta el mal olor. Posiblemente esos días 
coinciden cuando se nos arruina la bomba. En 
este momento está mala. Si yo los llevo 
ahorita me van a agarrar a garrote. 
tratamiento sirve para sembrar. 
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cerca ¿verdad? Y la impresión de la gente, o 
sea como no conoce a detalle cómo se le da el 
tratamiento, es que no, a mi me decían 
incluso salen las heces fecales por ahí me 
dijeron. Entonces les digo yo: bueno pero eso 
no es posible, yo por eso le hice el comentario 
al Sub-Comisario Rodríguez: será posible que 
nosotros podamos venir un día que se le esté 
dando tratamiento para supervisar junto con 
el especialista de la Región Metropolitana. 
Entonces quedamos pendientes en ese tema; 
pero como ya tenemos otros trabajos que 
hacer ¿verdad? Pero ya a ustedes los felicito 
de que se acerquen a la comunidad y que le 
demuestren cómo ustedes están trabajando; 
en gran medida eso contribuye a que la gente 
vaya creando conciencia de que el problema 
como dice usted es de toda la comunidad. Yo 
paso cuando hacemos visitas de campo, sí ese 
problema, Dios mío, cómo pueden vivir en su 
frente la cuneta ahí no más y el olor y bueno 
pero eso es un problema de solucionar. 

Entonces comprobado que el agua que tiene 
la planta de tratamiento sirve para sembrar. 
Ahorita está BOMOHSA trabajando; pero para 
la próxima semana vamos a programarlo, 
vamos a invitar para que vengan a ver, vamos 
a sacar la muestra; en una ocasión yo ahí 
estaba, la Pastora, Miguel ¿como se llama el 
otro señor que trabajó con nosotros en 
ANAPO? Había un tubo que salía directamente 
a la cuneta que va a caer directamente al 
puente; yo puse mis manos en el chorro y les 
dije que olieran ¿a qué huele? Como a hule; es 
el proceso ese que tira el agua. Pero el agua, 
señores, no es mal agua. No le podemos echar 
la culpa al agua; ahí el problema es el mal olor 
y es un problema que escapa de nuestro 
control; pero estamos haciendo un proceso de 
clorificación; para eso nos asesoramos por 
otro lado y lo que estamos es echándole cloro 
para reforzar el proceso de saneamiento que 
tiene la misma planta. Estamos haciendo una 
inversión en comprar ese cloro especial; eso 
va a disminuir todavía un poco más el olor. 
Pendientes de la convocatoria para que 
vengamos a ver la planta”. 
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Daniel González Rivera: Una empresa que 
hemos sido beneficiados por la Academia:  
 
Agradezco al Comisionado que nos ha tomado 
en cuenta y ha mejorado la calidad de vida de 
muchas personas que trabajan con nosotros... 
somos una empresa pequeña; pero que sí 
representamos aquí en el Valle de Malateca y 
especialmente aquí en Támara donde yo vivo. 
Como dicen todos, ya la comunidad va a ser 
un referente diferente. Yo estoy emocionado, 
como lo dijo el profesor, con este proyecto y 
lo tomo como una bendición de Dios para 
nosotros. La pregunta no es para ellos, es 
para nosotros ¿Estamos preparados para 
esto? Mire, si nosotros no estamos 
organizados, esto no es para la Academia, es 
para nosotros, qué bonito es todo tener una 
universidad aquí y el proyecto que está 
bonito... ¿vieron la respuesta que dio el 
ingeniero? Nosotros pedimos trabajo para la 
gente, que nos den prioridad; pero si no 
estamos capacitados para eso. Nosotros no 
estamos organizados. Ojalá esto que 
acabamos de velar aquí no se quede solo en 
nosotros; esto tiene que ir a las diferentes 
organizaciones, en los centros de salud, 
decirles a las personas que van ahí, darles 
charlas, decirles: miren esto viene, esto va a 
ser para mejorar en las escuelas, el instituto 
Támara, técnicos en carpintería, en 
electricidad, en electrónica. O sea, miren, este 
megaproyecto realmente nosotros lo 
podemos aprovechar. Tenemos la 
oportunidad, los comerciantes cómo estamos 
preparados para atender a toda esta gente, 
estamos visionando que ahí se va a ver 
capacidad habitacional, alimenticia, o sea 
porque si no van a venir otros a ganarnos el 
mandado como está sucediendo: vienen gente 
alquilan una casa, ponen su negocio de otro 
lado de Tegucigalpa y nosotros así vea, 

Ing. Barón Director de la UCP/SEDS: 
 
Me van a disculpar; pero están hablando con 
un ingeniero, no con un político. A nosotros 
nos encargaron un tema puntual y es venir a 
mejorar la ANAPO, que tiene sus efectos. De 
nuevo, lo estamos haciendo con cierto tiempo 
y esto lleva un proceso: para que esto se 
concrete tiene que ir al Congreso, para que 
esto funcione tiene que ser licitado y eso 
tiene, digamos, un camino. Lo que me gusta 
de esta comunidad es que veo que está 
despertando y que se está uniendo. Ha habido 
referencias a qué va a pasar alrededor de la 
ANAPO. Lo que pueden ver es que esto va a 
ser como un sol que los va a alumbrar a 
ustedes; aquí el tema es si yo pongo mi 
plantita solar para ver cómo lo aprovecho; 
pero yo no puedo ponerles la plantita solar. 
Deberían de discutir esto más, o sea, ustedes 
tienen patronatos, están organizados en una 
comunidad en general o están fraccionados. 
Más bien esto tiene que motivarlos a ustedes 
para reunirse y realmente ver qué es lo que 
quiere ser Támara, así como nosotros estamos 
claros qué queremos ser con ANAPO, ver que 
quiere ser Támara alrededor de la ANAPO o 
como un sitio turístico que al final están 
diciendo que aquí tienen cosas que no hay en 
otro lado ¿Cuál va a ser el recurso número uno 
por el cual va a ser la tercera guerra mundial? 
¡El agua! Así como unos explotan que tienen 
aguas termales ¿Por qué no explotan ustedes 
que tienen la mejor agua? ¡Y si le agregan que 
rejuvenece, hasta yo voy a volver! 
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y teniendo la oportunidad nosotros de poder 
crecer como pueblo. Yo creo que aquí 
tenemos que poner las barbas en remojo. 
Ustedes no creen que van a necesitar una 
clínica, que de repente no les de a basto un 
accidente, una clínica allá en la comunidad 
para que preste los primeros auxilios; y 
estamos hablando de un hotel, que la gente 
pueda hacer cuartos y todo eso ... Mire (el 
cronograma del proyecto) está del 2019 al 
2021; miren este proyecto está para mejorar 
la calidad de vida de todos nosotros, y 
podemos ser referentes siempre y cuando 
estemos unidos, si estamos divididos y 
jalamos unos para un lado y otros para otro 
lado, nosotros no vamos a hacer nada ... y 
nosotros igual o peor ... escuchen bien lo que 
les voy a decir: va a haber gente que va a 
vender su tierrita, su casa, va a venir alguien le 
va a ofrecer dinero se va a ir a la capital a una 
colonia marginal allá porque se va a ir para la 
ciudad y aquel va a venir a poner un negocio 
... ahí si va la pregunta: ¿En qué nos pueden 
asesorar, en qué nos pueden orientar, 
capacitar?, o sea darnos algunas herramientas 
a nosotros como comunidad para poder 
crecer ... 

 



29 
 

Pregunta escrita de don José Barrientos de la 
Colonia Nueva Jerusalén: 
 
¿Existe algún proyecto definido para la 
juventud en riesgo? 
 

Comisionado Díaz, Director de la ANAPO: 
 
¡No tenemos capacidad para solucionarlo 
todo! Pero si trabajamos con programas como 
DARE (Drug Abuse Resistance Education), de 
prevención de drogas. En Támara hay 
problemas de drogas y también de niñas que 
se prostituyen en casas que alquilan aquí. Lo 
sabemos porque es un trabajo silencioso que 
hacemos y que no se conoce. Otro trabajo 
social silencioso: ¿Vieron las tres ancianas 
sentadas a la entrada? Pues ellas vienen 
porque les damos comida todos los días. 
 
Ing. Barón, Director de la UCP/SEDS: 
 
“Súper importante su pregunta. No tenemos 
nada así delineado para esta zona; lo tenemos 
delineado para otras zonas; pero yo estoy 
seguro que podemos hacer algo con la ANAPO 
para ver de qué forma podemos interactuar 
ahí”. 
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Omar Sierra, Director Escuela María Luisa 
Sierra: 
 
Para Ing. Barón: ¿Qué significa que va a haber 
un crecimiento controlado de la ANAPO? 
 
Para el Comisionado Díaz: en la posta policial 
del pueblo a veces no hay nadie o el policía 
que está dice que no puede atender llamados 
porque está solo. También han disminuido los 
patrullajes en la noche. 

Ing. Barón Director de la UCP/SEDS: 
 
Que se establecerán filtros para el ingreso de 
nuevos estudiantes. Ahora nos damos el lujo 
de escoger; para asegurar que entran los 
mejores candidatos que solicitan ingreso. 
 
Comisionado Díaz: 
 
Voy a comunicarme de una vez con el 
Comisario Luque de la UMEP-2 de Barrio 
Belén, quienes cubren esta zona: el 
comisionado llamó por celular al Comisario 
Luque -puso el teléfono en voz alta para que 
todos pudieran escuchar la conversación- y 
acordaron reunirse pronto para ver ese 
problema y buscarle solución. Sobre los 
patrullajes: nosotros no hacemos patrullajes 
porque los estudiantes están todavía en 
proceso de formación y no podemos 
mandarlos a la calle así no más; solo los 
estudiantes de último año patrullan, como 
parte de su entrenamiento.  

 

Compromisos y acciones futuras 
 

Durante la discusión del proyecto, los actores participantes externaron varias preocupaciones, 
algunas de las cuales se retoman en esta sección, junto con los compromisos adquiridos tanto 
por el Director de la ANAPO como por el Director de la UCP/SEDS y por los actores 
participantes: 

Malos olores provenientes del sistema de tratamiento de aguas residuales  

El Comisionado Díaz, Director de la ANAPO, hizo una extensa exposición sobre los antecedentes 
de este problema y sobre las diversas soluciones que se han buscado a través del tiempo sin 
que se haya podido resolver de manera definitiva. Señaló, sin embargo, que también hay causas 
fuera del control de la ANAPO, como por ejemplo las interrupciones del fluido eléctrico, que no 
solo interrumpen momentáneamente el sistema de bombeo de aguas residuales, sino que 
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incluso dañan las bombas. Resaltó también que el problema del mal olor tiende a acentuarse 
durante los días muy soleados.  

Si bien es cierto el proyecto del BID contempla una inversión importante para duplicar la 
capacidad de tratamiento de aguas residuales, en el corto plazo la ANAPO está considerando la 
opción de usar un sistema dual, que consiste en instalar dos bombas que operarían en forma 
alterna. También están considerando la posibilidad de llevar las aguas tratadas, por medio de 
una tubería, hasta un área de cultivos, donde incluso hay un agricultor interesado, dado que 
dichas aguas son ricas en nutrientes que pueden ser aprovechados como fertilizantes. También 
ofreció convocar a una reunión con los miembros de la comunidad (Patronato, Junta de 
Aguas...) y una empresa que haga las pruebas de calidad del agua tratada, para que puedan 
constatar que las aguas servidas que salen de la ANAPO están siendo bien tratadas.  

Hay que destacar que el Plan de Gestión Ambiental (PGAS) del Programa contempla no solo el 
uso de letrinas y el manejo de lixiviados durante la etapa de construcción, sino también 
controles de la calidad de agua de entrada y salida del sistema de tratamiento durante la etapa 
de operación de las obras. No obstante las observaciones hechas por la comunidad durante la 
consulta serán tomadas en cuenta para explorar soluciones efectivas y duraderas al problema 
de los malos olores. El ingeniero Barón indicó que esto se tomará en cuenta a la hora de licitar 
la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

La comunidad puede estar segura de que este problema va a ser atendido a mediano plazo por 
el proyecto; la UCP/SEDS ya ha estado trabajando en el diseño de la nueva planta de 
tratamiento de aguas residuales con capacidad para 150 m3 diarios; es decir, dos y media veces 
la capacidad de la actual planta de tratamiento de la ANAPO.  

El mal estado de la calle de acceso a la ANAPO 

Este problema tiene dos dimensiones: por un lado la dificultad de acceso por el deterioro de la 
calle y por otro lado el hecho de que la Junta Administradora de de Agua y Saneamiento (JAAS) 
de Támara instaló la red de distribución bajo la calle lo que ocasiona que con el tráfico vehicular 
las tuberías se rompan. Por tanto, el aumento del tráfico de vehículos pesados para los trabajos 
de la ANAPO, y el futuro aumento de estudiantes y personal en la ANAPO va a causar un 
incremento en el número de vehículos que transportarán familiares que vienen a visitar a los 
estudiantes de la Academia, así como de proveedores, lo cual puede agravar aun más el 
problema de ruptura de las tuberías. 

El Ingeniero Barón, Director de la UCP/SEDS aclaró que los fondos del proyecto no pueden 
destinarse para atender este problema, ya que la calle no es propiedad de la ANAPO; pero se 
comprometió, primero,  a ver cómo minimizar la afectación ocasionada por el tránsito vehicular 
durante la  construcción y, segundo, a buscar la cooperación de otras agencias del gobierno e 



32 
 

incluso de otros proyectos financiados por el BID para que inviertan en el mejoramiento de esta 
vía, la cual es vital para el buen funcionamiento de la inversión millonaria que este proyecto 
estará haciendo en la ANAPO. 

El PGAS  no contempla este tipo de intervención exógena al sitio de las obras del programa. Sin 
embargo, dado el potencial de convertirse en un obstáculo para el desarrollo de los trabajos, así 
como en una fuente de fricción con la comunidad, sería aconsejable incluir en el PGAS una 
actividad de gestión ante las agencias estatales para que de su presupuesto ordinario o de 
fondos financiados por el mismo BID se destinen recursos para minimizar la posible afectación. 
Debe evitarse, sin embargo que lo propuesto se traduzca en condicionalidades que atrasen el 
inicio o el ritmo de ejecución de las obras.   

El problema del desempleo entre los jóvenes de Támara es muy alto 

¿Podría el proyecto darle preferencia a la contratación de trabajadores locales? El Ingeniero 
Barón confirmó que las obras en la ANAPO van a generar una demanda de mano de obra que 
variará dependiendo de la etapa de la construcción. Como las obras serán realizadas por 
contratistas seleccionados en un proceso licitatorio transparente, no es posible imponerles a 
quién deben contratar. Pero por experiencia en obras anteriores, se sabe que los contratistas 
van a buscar trabajadores –electricistas, albañiles, que sean buenos y que les cumplan. Por 
tanto, insta a las instituciones educativas a que entrenen a los muchachos para que puedan 
realizar los trabajos que irá demandando la construcción. La ventaja de estar viviendo en 
Támara es algo que nadie les puede quitar. 

Se comprometió además a explorar en los otros dos componentes del proyecto si es posible, en 
coordinación con la ANAPO,  realizar en Támara algunas actividades para los jóvenes en riesgo. 

El PGAS del programa le asigna gran importancia a la generación de empleo y al efecto que este 
tiene sobre los ingresos de la comunidad y sobre la reducción de la pobreza. De hecho, en el 
PGAS se contempla el monitoreo y reporte de la generación de empleos en la comunidad. En 
particular se destaca la reinserción de jóvenes en riesgo al estudio y/o al trabajo. 

¿Cómo facilitar la comunicación con el proyecto? 

El Ingeniero Barón se comprometió a incluir en las vallas, que anunciarán la obra en la entrada 
de la ANAPO, el nombre del Ingeniero de la UCP/SEDS que estará a cargo de la supervisión de 
los contratistas, para que él sea el primer punto de contacto en caso de que alguien de la 
comunidad tenga alguna solicitud de información, sugerencia, queja o reclamo. Este ingeniero 
se encargará de firmar el acuse de recibo y si procede, trasladar la comunicación al Director de 
la UCP para su análisis y tramitación según el procedimiento y los plazos explicados durante la 
presentación del proyecto. 
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El PGAS del programa resalta la importancia no solo de esta consulta inicial, sino de la 
comunicación periódica con los actores individuales e institucionales que se encuentran dentro 
del área de influencia del programa; por tanto, se tiene previsto convocar en más de una 
oportunidad a actores para que conozcan sobre el avance del proyecto, conocer sus 
inquietudes e informarles sobre las medidas de mitigación de impactos negativos o 
potenciación de los impactos positivos. 
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 Anexo I: Lista inicial de actores y boletas de caracterización 
 

1. Alan Ricardo López, Comerciante 
2. Ana Raquel Zelaya Coello, Iglesia Evangélica Cuadrangular 
3. Anabel Mejía, Directora, Centro de Salud 
4. Daniel González Rivera, Perito Mercantil y Contador Público 
5. Federico del Carmen Barrientos Jácome, Caballeros de la Iglesia 
6. Francisco Rivera Castillo, Director Instituto Juan Lindo 
7. Joaquín Agrecio Mendoza Corrales, Presidente Patronato  
8. Juan Ramón Rivera, Presidente Junta de Agua 
9. Linda María Zelaya, Directora Instituto Técnico Tamara 
10. Lourdes Jácome, Perita Mercantil y Contadora Pública 
11. Martha Isabel Díaz Girón, Iglesia Misión Nacional Pentecostal Getsemaní 
12. Oscar Omar Sierra Varela, Director Escuela María Luisa Sierra 
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Anexo II: Cartas de invitación con acuses de recibo y boletas de 
caracterización 
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Anexo III: Hoja de asistencia y formularios de registro de participación 
en la consulta 
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Anexo IV: Lista y boletas de caracterización de los participantes  
 

No NOMBRE 
1.  Ada Ruth Silva Galindo 
2.  Alan Ricardo López 1 

3.  Ana Raquel Zelaya Coello1 

4.  Anabel Mejía1 

5.  Brayan Nielsen Noriega Carabantes  
6.  Cristóbal Fernando Pérez Bustillo  
7.  Daniel González Rivera1 

8.  Daniel Ortiz Ortiz 1 

9.  Elisa Betty Urbina Erazo  
10.  Fanny Patricia Andino Sosa 
11.  Hemilse Lucía Valladares González 
12.  José Enedilio Anariba Martínez  
13.  Juan Ramón Rivera Ríos1 

14.  Judyth Liseth Domínguez Quirós  
15.  Karla Ibeth Posso Betancourth 
16.  Leopoldo Sánchez 
17.  Linda María Zelaya Sánchez 1 

18.  Manuel de Jesús Pavón 
19.  María Félix Euceda Álvarez1 

20.  Mario Roberto Monroy H 
21.  Maritza Yamileth  Mejía Euceda1 

22.  Nancy Adalgiza Andino Martínez 
23.  Neisy Leticia Bonilla 
24.  Oscar Omar Sierra Varela1 

25.  Roody Galeas Zelaya 
26.  Selvin Josué Barrientos V. 
27.  Vicente Domínguez Aguilera  

1/ Sus boletas de caracterización ya están incluidas en el Anexo II 

  



Anexo V: Folleto con información del proyecto, distribuido durante la 
consulta 
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 Anexo VI: Presentación del proyecto en PowerPoint 
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Anexo VII: Acta de Acuerdo firmada 
 

IMPORTANTE: Favor notar que el actor Selvin Barrientos firmó el Acta en la fila del 
encabezado de la segunda página. Como esta fila no está numerada, entonces el número 
correcto de firmantes del Acta de Acuerdo es 27. 
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Anexo VIII: Registro fotográfico de la consulta 
 

 

Foto 1. Registro de actores participantes 
 

 

Foto 2. Palabras de bienvenida del Subcomisionado Javier Díaz Herrera, Director de la ANAPO 
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Foto 3. El Ing. Augusto Barón, Director de la UCP/SEDS presenta PowerPoint sobre el programa 
 

 

 

Foto 4. La Lic. Anabell Rivera de la UCP/SEDS modera y da inicio a la discusión 
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Foto 5. La Lic. Ana Ruth Silva, Trabajadora Social del Centro de Salud y miembros de la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento de Támara 
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Foto 6. El Sr. Daniel González Rivera, empresario, participa en la discusión 

 

 

Foto 7. El Sr. José Barrientos, de la Colonia Nueva Jerusalén, amplía sobre la pregunta que 
presentó por escrito 
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Foto 8. La Lic. Anabel Mejía, del Centro de Salud de Támara, participa en la discusión 
 

 

Foto 9. La Lic. Anabell Rivera da lectura al Acta de Acuerdo de la Consulta 
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Foto 10. Los participantes aprueban el Acta de Acuerdo 
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Foto 11. Firma del Acta de acuerdo 
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Foto 12. Parte del grupo de participantes: de la comunidad, de la Academia Nacional de Policía 
y de la UCP/SEDS 
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Documentos consultados 
 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios 
/ Marco de gestión ambiental y social (MGAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia y mejoramiento de barrios / 
Evaluación Ambiental y Social (EAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. HO-L1187 / Programa de convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios 
/ Plan de gestión ambiental y social (PGAS). Washington D.C. 

BID. Octubre 2017. Convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios, HO-L1187 / Propuesta 
de Desarrollo de la Operación (POD). Washington D.C. 

BID. Septiembre 2017. Perfil de proyecto (PP) aprobado Convivencia Ciudadana y 
Mejoramiento de Barrios (HO-L1187). Washington D.C. 

BID. Septiembre 2017. Convivencia ciudadana y mejoramiento de barrios, HO-L1187. 
Presentación en PowerPoint. Washington D.C. 

BID-VPS/ESG. Julio 2013. Guías para las consultas públicas y la participación de las partes 
interesadas en los proyectos financiados por el BID. Documento para discusión # IDB-
DP-301. Washington D.C. 

Walker, Victoria and Mirko Fernández. Febrero 2017. IDB Risk mitigation guidelines for 
engaging with police and corrections services. Interamerican Development Bank (IDB), 
Geneva Centre for the Democratic Control of the Armed Forces (DCAF), International 
Security Sector Advisory Team (ISSAT).  
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